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En Paraná, a 20 de octubre de 2021, 

se reúnen los señores Senadores.

1
APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 17, dice la:

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidenta (Stratta): Con la presencia de quince señoras y señores Senadores, queda abierta la décima quinta Sesión Ordinaria del 142º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Gualeguay a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Colón a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen el señor Senador Morchio y el señor Senador Santa Cruz. (Aplausos)

2

LICENCIAS

Sra. Presidenta (Stratta): Por Prosecretaría se dará cuenta de las licencias.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Es para justificar la inasistencia del Senador Genre Bert y de la Senadora Miranda, ambos por motivos de salud.

Sra. Presidenta (Stratta): Se toma razón, señor Senador.
3

ACTA

Sra. Presidenta (Stratta): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

Sr. Secretario (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes Nros 24.503, 24.649, 13.608, 25.091, 24.535 y 25.178, todos con dictamen favorable de la comisión respectiva; de los proyectos de declaración enunciados como números 1, 2, 3, 4 y 5; y de los proyectos de comunicación enunciados como números 1 y 2. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

4
ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales

-El Secretario de la H. Cámara de Diputados Dr. Carlos Orlando Saboldelli, mediante notas de fecha 13 de octubre de 2021, comunica que en sesión del día de la fecha se ha sancionado en definitiva el proyecto de ley:

-Por el que se implementa el programa Desarrollo de la Flora Nativa Entrerriana “Crece con tu árbol”, como herramienta pedagógica en el sistema educativo.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

-El Sr. Ministro de Economía Hacienda y Finanzas Cr. Hugo Ballay, remite para conocimiento memoria detallada del estado de su administración, conforme lo establecido en el artículo 172º de la Constitución Provincial.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Sr. Gobernador de la Provincia CPN. Gustavo Eduardo Bordet remite para conocimiento mensaje y proyecto de Ley de Presupuesto General de la Administración para el Ejercicio 2022.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirectora de Despacho de Ministerio de Gobierno y Justicia Sra. Marilina Declercq, remite para conocimiento copia de las Leyes:

-10.924 por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la donación efectuada por la Municipalidad de Diamante de una fracción de terreno de su propiedad, con destino a la construcción de una Unidad Educativa de Nivel Inicial (UENI).

-10.925 por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la donación a favor del Superior Gobierno de la Provincia, efectuada por los Señores Humberto Kuttel y Gloria Osman, de un inmueble de su propiedad, con destino al funcionamiento del destacamento “El Espinillo”, dependiente de la Jefatura Departamental Paraná.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

-La Subdirectora de Despacho de Ministerio de Gobierno y Justicia Sra. Marilina Declercq, remite para conocimiento copia del Decreto:

-3032/21 MGJ por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021 por la suma de pesos trece millones seiscientos sesenta y dos mil doscientos sesenta y tres ($ 13.662.263), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.848. 

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La responsable de la Actividad, Comunicación y Archivo de la Gobernación Sra. Mariela Vukonich, remite para conocimiento copia del Decreto:

-2985/21 GOB por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021 por la suma de pesos ciento cuarenta y tres millones ($ 143.000.000), de conformidad a los artículos 12º y 14º de la Ley Nº 10.848.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

4.2 – Dictámenes de Comisión

-Despacho de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología proyecto de Ley del Diputado Zavallo y de los Diputados Solanas, Rebord, Navarro, Loggio, Lara, Kramer, Huss, Giano, Cosso, Castrillón, Cáceres Reynaldo y Cáceres José y de las Diputadas Toller, Rubattino, Ramos, Moreno y Cora en revisión, por el que se crea el Consejo Provincial de Cultura, en adelante “el Consejo”, órgano interjurisdiccional, consultivo, de concertación, acuerdo y planificación de políticas públicas destinadas al sector cultural en la Provincia de Entre Ríos. (Expediente Nº 24.503)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología proyecto de Ley de la Diputada Cora, y de las Diputadas Rubattino, Ramos, Moreno y Farfán y de los Diputados Zavallo, Solanas, Silva, Rebord, Loggio, Huss, Cosso, Castrillón, Cáceres Reynaldo y Cáceres José en revisión, por el que se declara de interés público y esencial para el desarrollo de la cultura de la Provincia de Entre Ríos a la actividad teatral independiente en todo el territorio de la Provincia. (Expediente Nº 24.649)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes proyecto de Ley del Senador Gay, que tiene por objeto estimular, fomentar, promover el desarrollo pleno de la Industria Audiovisual en el territorio de la Provincia de Entre Ríos. (Expediente Nº 13.608)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Producción proyecto de Ley del Diputado Loggio y de los Diputados Cáceres Reynaldo, Giano, Huss, Kramer, Rebord, Silva y Zavallo y de las Diputadas Castillo, Moreno, Rubattino y Toller en revisión, por el que se establece que la actividad de procesamiento y empaque de frutas cítricas, arándanos y nuez pecan, debe considerarse como actividad productiva asimilable a una actividad industrial a los efectos de la percepción de los beneficios impositivos, energéticos, y/o de cualquier otro tipo que se fijen para la industria por parte del gobierno provincial, siempre y cuando cumplan con las normas requisitorias que serán emanadas de la autoridad de aplicación. (Expediente Nº 25.091)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Producción proyecto de Ley del Diputado Loggio y Solanas y de la Diputada Cora en revisión, por el que se declara de interés provincial la generación, almacenamiento y utilización de energías a partir de fuentes renovables. (Expediente Nº 24.535)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General proyecto de Ley del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Paraná, un (1) inmueble de su propiedad, ubicado en la ciudad de Paraná, con cargo de afectar el inmueble al uso exclusivo de la denominada propuesta de intervención "mejoramiento del hábitat en los barrios Toma Nueva y Arenales". (Expediente Nº 25.178)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.3 – Proyectos en Revisión

-Proyecto de Ley del Senador Bonato (m.c.) devuelto en revisión, por el que se regula el Colegio de Profesionales en Educación Física. (Expediente Nº 12.656)

-A la Comisión de Legislación General.

-Proyecto de Ley de la Diputada Moreno en revisión, por el que todo cartel de obra pública a cargo del Estado Provincial debe incluir una frase o lema de concientización para la prevención de la violencia de género. (Expediente Nº 24.176)

-A la Comisión de Legislación General.

-Proyecto de Ley del Diputado Cáceres José en revisión, por el que se crea el programa “Aguas Recuperadas”, con el objeto de promover la recolección y la reutilización eficiente del agua de lluvia con el fin de ser aplicada a la limpieza de inmuebles públicos. (Expediente Nº 24.407) 

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-Proyecto de Ley del Diputado Loggio y de los Diputados Solanas y Zavallo y de las Diputadas Cora, Farfán y Moreno en revisión, que tiene por objeto fomentar la forestación de la zona de camino de las rutas provinciales en sus márgenes y adyacencias de manera de promover el impacto positivo de la vegetación nativa como elemento de adaptación y mitigación de los efectos del cambio climático. (Expediente Nº 24.501)

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-Proyecto de Ley del Diputado Kramer en revisión, por el que se crea el programa denominado “Entre Ríos Azul”, con el objeto de concientizar y sensibilizar sobre el cáncer de próstata. (Expediente Nº 24.654)

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-Proyecto de Ley de la Diputada Jaroslavsky y de la Diputada Acosta y de los Diputados Satto, Solari, Zacarias, Troncoso, Vitor y Mattiauda en revisión, por el que se incorpora al sistema de salud pública de Entre Ríos la asistencia de psicoterapia a distancia a través de medios tecnológicos (Telepsicología). (Expediente Nº 24.977)

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-Proyecto de Ley del Diputado Cáceres Reynaldo y de los Diputados Cáceres José, Castrillón, Cosso, Giano, Huss, Kramer, Loggio, Rebord, Silva, Solanas y Zavallo y de las Diputadas Castillo, Farfán, Moreno, Rubattino y Toller en revisión, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 26.606 por el que se “instituye al mes de octubre de cada año, como mes nacional de concientización sobre el cáncer de mama”. (Expediente Nº 25.182)

4.4 – Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Ley

4.4.1 - Se regula la fabricación, producción y comercialización de productos médicos en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Regulación de Productos Médicos en Entre Ríos

Capítulo I

Del Ámbito de Aplicación

Artículo 1°: Regúlase la fabricación, producción y comercialización de productos médicos en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos.

Capítulo II

De las definiciones

Artículo 2°: A los efectos de su interpretación se entiende por:

1.- Producto médico: Al equipamiento, aparatología, material, artículo o sistema de uso y aplicación médica, odontológica y laboratorial, destinado a la prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y anticoncepción, que no utiliza un medio farmacológico, inmunológico o metabólico para realizar su aplicación principal en seres humanos, pudiendo ser auxiliado en su función por tales medios.

El producto médico podrá ser:

Producto médico activo: cualquier producto médico cuyo funcionamiento depende de fuente de energía eléctrica o cualquier otra fuente de potencia distinta de la generada por el cuerpo humano o gravedad y que funciona por la conversión de esta energía. No se considerarán productos médicos activos, los productos médicos destinados a transmitir, sin provocar alteración significativa alguna, energía, sustancias u otros elementos de un producto médico activo al paciente.

Producto médico activo para diagnóstico: cualquier producto médico activo, utilizado aisladamente o en combinación con otros productos médicos, destinado a proporcionar información para la detección, diagnóstico, monitoreo o tratamiento de las condiciones fisiológicas o de salud de las personas, sus enfermedades o deformidades congénitas.

Producto médico activo para terapia: cualquier producto médico activo, utilizado aisladamente o en combinación con otros productos médicos, destinado a sustentar, modificar, sustituir o restaurar funciones o estructuras biológicas en el contexto del tratamiento o alivio de una enfermedad, lesión o deficiencia.

Producto médico de uso único: cualquier producto médico destinado a ser usado en prevención, diagnóstico, terapia, rehabilitación o anticoncepción, utilizable solamente una vez, según lo especificado por su fabricante.

Producto médico implantable: cualquier producto médico diseñado para ser implantado totalmente en el cuerpo humano o para sustituir una superficie epitelial o la superficie ocular mediante intervención quirúrgica y destinado a permanecer allí después de la intervención. También se considerará producto implantable cualquier producto médico destinado a ser introducido parcialmente en el cuerpo humano mediante intervención quirúrgica y a permanecer en él a largo plazo después de dicha intervención.

Producto médico invasivo: producto médico que penetra total o parcialmente dentro del cuerpo humano, sea a través de un orificio del cuerpo o a través de la superficie corporal.

Producto médico quirúrgicamente invasivo: producto médico invasivo que penetra en el interior del cuerpo humano a través de la superficie corporal por medio o en el contexto de una intervención quirúrgica.

2.- Fabricación: La realización total o parcial de las actividades de producción, fraccionamiento, limpieza, envasado, y acondicionamiento de productos médicos, como así también su esterilización cuando correspondiere.

3.- Fabricante: La persona física o ideal, habilitada por el Ministerio de Salud de la Provincia, para realizar total o parcialmente las actividades (diseño, fabricación, montaje o procesamiento de un producto terminado, incluyendo aquellos que desempeñen funciones por contrato para esterilización, rotulado y/o envasado) comprendidas en la fabricación de los productos médicos.

4.- Comercialización: La venta en forma mayorista o minorista de los productos médicos dentro la jurisdicción provincial.

5.- Empresa Comerciante: La persona física o ideal, habilitada por el Ministerio de Salud de la Provincia, como responsable de la comercialización mayorista y minorista de los productos médicos en la jurisdicción provincial.

6.- Empresa Contratada: Aquélla que tiene a su cargo intervenir en los procesos destinados a la producción y fabricación de productos médicos. La vinculación legal con la empresa titular será a través de Convenios de Trabajo.

7.- Responsable Técnico: Debe ser profesional universitario, matriculado en la Provincia y sus incumbencias alcanzar las tecnologías empleadas en la fabricación, producción y comercialización del producto médico.

8.- Lote o partida: Cantidad de un producto elaborado en un ciclo de fabricación o esterilización cuya característica esencial es la homogeneidad.

9.- Número de serie o lote: Combinación distintiva de letras o números, o ambos, de los cuales puede ser determinado el histórico completo de compras, fabricación, envasado, rotulado y distribución de productos terminados.

10.- Trazabilidad: Sistema de registro que permite realizar el seguimiento de un producto médico habilitado desde su origen hasta su destino.

11.- Ensayos: Sistema de verificación y control de productos médicos llevado a cabo por laboratorios autorizados por la Autoridad de Aplicación.

12.- Vida útil: período de tiempo estimado por el fabricante en que un producto cumple correctamente con las funciones para las que fue diseñado.

Capítulo III

Responsabilidades de las Autoridades de Control

Artículo 3°: El Responsable Técnico debe ser profesional de nivel universitario, capacitado en las tecnologías que componen el producto médico. El Responsable Técnico de las empresas fabricantes o productoras, responde por la calidad técnica, procesos de fabricación, seguridad y eficacia de los productos médicos elaborados por la empresa, durante su vida útil, debiendo realizar los controles y análisis que aseguren esa calidad.

Artículo 4°: Esta responsabilidad se extiende a la comercialización de los productos en el ámbito provincial, debiendo exigir al efecto la aprobación del Ministerio de Salud para los fabricados en esta Provincia y de la ANMAT para los provenientes de otras provincias o importados, respondiendo al efecto el Responsable Técnico de la empresa comerciante.

Artículo 5°: El Ministerio de Salud de la Provincia es la Autoridad de Aplicación de esta ley y también debe controlar, habilitar y fiscalizar la calidad de los productos fabricados para su comercialización en la Provincia y podrá requerir a tales efectos la intervención de los Colegios Profesionales u otras instituciones con competencias en la materia.

Capítulo IV

De los Establecimientos

Artículo 6°: Los establecimientos deberán respetar y cumplimentar las exigencias generales y estructurales ambientales determinadas en la presente ley y su reglamentación.

A) Establecimiento del Fabricante: debe cumplir los siguientes requisitos y los establecidos en la reglamentación de acuerdo al tipo de producto médico elaborado dentro del territorio de la provincia de Entre Ríos:

1. Zona de expedición y recepción: su localización debe ser tal que no tenga contacto directo con la entrada o acceso a la empresa. Los sectores de recepción y expedición deben estar separados entre sí, a fin de evitar la mezcla entre los productos que ingresan de los que egresan de la empresa. Debe contar además con los recursos necesarios para evitar que los productos se apoyen en el piso.

2. Depósitos: es la zona para almacenar la materia prima, productos semielaborados, productos rechazados, productos de muestras, de material de empaque, y productos terminados aptos para la comercialización y uso según corresponda. Debe contar además con los recursos para evitar que los productos se estiben en el piso y mantengan las condiciones ambientales necesarias para garantizar la seguridad y eficacia de cada producto médico.

3. Laboratorio de control de calidad: es el ámbito donde se realizan los controles necesarios sobre el producto médico en sus diferentes etapas de fabricación.

4. Baños y vestuarios: destinados al personal que se desempeñe en la empresa.

5. Zonas de producción: áreas con la estructura, equipamiento e instrumental necesario para realizar las distintas etapas de producción.

Es indispensable el control estricto de la excelente higiene, limpieza y condiciones estructurales.

B) Establecimiento del Comerciante:

1. Zona de expedición y recepción: su localización debe ser tal que no tenga contacto directo con la entrada o acceso a la empresa. Los sectores de recepción y expedición deben estar separados entre si, a fin de evitar la mezcla entre los productos que ingresan de los que egresan de la empresa. Debe contar además con los recursos necesarios para evitar que los productos se apoyen en el piso.

2. Depósitos: la zona destinada a los productos terminados y productos rechazados. Debe contar con los recursos para evitar que los productos se estiben en el piso y mantengan las condiciones ambientales necesarias para garantizar la seguridad y eficacia de cada producto médico.

3. Baños y vestuarios: destinados al personal que se desempeñe en la empresa. Deben encontrarse en buenas condiciones de higiene, seguridad, limpieza y con adecuadas estructuras físicas. La reglamentación de la presente ley, determinará las condiciones específicas de habilitación de los establecimientos conforme lo normado.

Capítulo V

De la documentación

Artículo 7°: Las empresas fabricantes y las comerciantes, deberán asentar la información necesaria que permitan conocer el destino final de los productos médicos. El objetivo de esta registración es el de facilitar el seguimiento de los productos médicos, en aquellos casos que deban recolectarse del mercado y sea necesario identificar rápidamente al cliente o usuario, a efectos de impedir el uso de aquellos que pudieran afectar la salud. La reglamentación de la presente ley regulará el procedimiento de registración, el que deberá estar acorde a las buenas prácticas de fabricación de productos médicos y de conformidad a las Buenas Prácticas de Fabricación establecidas en la disposición Nº 3266/2013 de ANMAT o la que en el futuro la sustituya.

Artículo 8°: Es obligatorio contar con la documentación que se detalla seguidamente:

A) Fabricantes, deberán llevar:

1. Registros de Fabricación en el que se asentarán correlativamente las:

-Número de lote de la materia prima utilizada

-Número de lotes y series elaboradas

-las unidades obtenidas

-procesos tercerizados en otras empresas

-fecha de fabricación.

-Controles realizados en cada etapa de producción, incluso los controles finales al producto terminado.

Registros de Egresos de Productos Médicos, donde conste:

-la fecha de despacho a plaza

-nombre genérico del producto médico

-número serie o lote

-marca

-modelo

-cantidad

-fecha de vencimiento cuando corresponda

-destino del producto.

B) Comerciantes: Registros de Ingresos y Egresos de Productos Médicos, tendrán constancia de:

-procedencia

-fecha de despacho a plaza

-nombre genérico del producto médico

-marca

-modelo

-número de lote o serie

-cantidad

-fecha de vencimiento cuando corresponda.

 Los fabricantes y los comerciantes deberán contar con la información necesaria que permita saber el destino final de los productos médicos, a efectos de permitir su recolección del mercado si fuera necesario y la identificación rápida del cliente-usuario impidiendo el uso de productos que pudieran afectar la salud.

Capítulo VI

Del envasado rotulado

Artículo 9°: El material del envase será lo suficientemente fuerte, como para resistir su transporte, manipulación y almacenamiento. Las unidades estériles tendrán envases de cierre hermético e inviolable, que garanticen la protección del producto contra la contaminación y el mantenimiento de su esterilidad. Para envases de varias unidades, la extracción de una unidad no afectará la esterilidad del resto.

Artículo 10°: El rótulo es la identificación impresa aplicada directamente sobre el envase del producto médico. Los rótulos se incluirán por unidad de venta de cada producto médico a fin de permitir la identificación del mismo cada vez que sea comercializado y/o adquirido para su uso. Los rótulos de los productos médicos incluirán los siguientes datos, a saber:

a) Nombre genérico denominación del producto y uso al que está destinado;

b) Número de lote o serie;

c) Nombre y domicilio del establecimiento productor y del comerciante si correspondiere, origen y nombre del Responsable Técnico;

d) Método de esterilización, si correspondiera;

e) Fecha de vencimiento del producto, si correspondiera;

f) Las leyendas siguientes: "Material para usar una única vez", "No utilizar si el envase no está íntegro", “Respetar la unidad de venta – No fraccionar”, según corresponda;

g) Número de registro conferido por la Autoridad de Aplicación;

h) Contraindicaciones o incompatibilidades cuando corresponda;

i) Instrucciones para el correcto manejo a fin de garantizar el uso aséptico del producto; 

j) Toda otra leyenda que la Autoridad de Aplicación exija, teniendo en cuenta la naturaleza del producto y el uso a que esté destinado. El rotulado se hará en forma impresa en el envase. Considérase válido un rótulo entre la doble bolsa del producto, cuando éste se presenta en esa forma. Todos los rótulos deberán estar en idioma español, aceptándose el uso de simbología (como el reloj de arena) como indicación para el usuario.

Capítulo VII

Del almacenamiento

Artículo 11°: El área de almacenamiento del producto terminado deberá ser exclusiva en ese uso, ya que no debe almacenarse otro tipo de elementos ajenos al uso médico. Esta prohibido almacenar, en el mismo ambiente productos terminados y similares en elaboración. Esta área será construida con materiales standard de construcción, de ladrillos o similares. Las paredes, pisos y techos asegurarán la ausencia de filtraciones y humedad, para evitar la entrada de polvo y suciedad. Las puertas, ventanas, tragaluces u otras aberturas, tendrán cierres herméticos.

Todos los depósitos deberán estar cerrados y las ventanas deberán estar selladas, a fin de no afectar los productos. La reglamentación de la presente ley determinará las exigencias específicas de las presentes áreas.

Capítulo VIII

De la tercerización de actividades para los fabricantes

Artículo 12°: En caso de tercerizarse alguna etapa de la producción del producto médico, la empresa que terceriza deberá declararlo ante el Ministerio de Salud de la Provincia y deberá presentar dentro de la documentación para la habilitación, el convenio o contrato que instrumenta la tercerización. Si la tercerización de alguna etapa del proceso de elaboración hiciese necesario el tránsito interprovincial de productos sin terminar desde la empresa local hacia otra provincia, la citada empresa deberá presentar además de la habilitación local, una de ANMAT que le autorice a realizar dicha actividad productiva. La Autoridad de Aplicación podrá autorizar excepciones fundadamente.

Capítulo IX

De la garantía de calidad

Artículo 13°: A efectos de esta ley, Garantía de Calidad es el conjunto de recursos humanos y materiales así como la metodología a utilizar en una empresa fabricante, para la obtención uniforme de los productos médicos, asegurando la homogeneidad de sus lotes y controlando los niveles de calidad, de forma tal, que pueda certificarse a través de la autoridad de aplicación la conformidad de cada lote y sus especificaciones. La Garantía de Calidad alcanza al fabricante y empresas que participen en alguna etapa de elaboración del producto médico; en su fraccionamiento, esterilización y acondicionamiento. Asimismo, a las empresas que participen en la comercialización de dicho producto. El incumplimiento de estas normas y recaudos, los harán pasibles de las responsabilidades administrativas, civiles y penales que les puedan corresponder.

Capítulo X

De las habilitaciones de establecimientos

Artículo 14°: Los establecimientos fabricantes, comerciantes mayoristas y minoristas, deberán solicitar la habilitación ante el Ministerio de Salud de la Provincia, debiendo presentar un formulario que como Anexo I forma parte de la presente. Para ser autorizado como Responsable Técnico, el interesado deberá solicitarlo ante el Ministerio de Salud de la Provincia, debiendo presentar el formulario que como Anexo II integra esta ley y el desempeño como tal podrá realizarse en un solo establecimiento habilitado. Todas las habilitaciones se otorgarán por un plazo no mayor de cuatro (4) años, debiéndose solicitar la renovación de la misma con un plazo de antelación de treinta (30) días a la fecha de caducidad de la habilitación vigente. Para cualquier modificación en la estructura del establecimiento y o en caso de la ampliación de rubro de actividad a desarrollar, se deberá solicitar la correspondiente habilitación. Al solicitar la habilitación además de presentar los formularios y abonar los aranceles correspondientes, se deberán presentar inscripción ante Dirección General de Rentas de la Provincia (D.G.R); la Administración Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P); habilitación municipal, contrato de sociedad y toda otra documentación que la Autoridad de Aplicación considere necesaria. Cualquier modificación en las etapas de producción y/o comercialización deberá ser informada ante la autoridad competente. El arancelamiento para las habilitaciones será fijado en la reglamentación de la presente. Las empresas que a la entrada en vigencia de esta ley estén desarrollando actividades de fabricación, producción y comercialización de productos médicos en la provincia de Entre Ríos, tendrán un (1) año a partir de la vigencia de la presente ley para regularizar su situación. El procedimiento de habilitación se establecerá por vía reglamentaria.

Capítulo XI

De las infracciones
Artículo 15°: Toda actividad de fabricación, producción y comercialización de productos médicos que no respete las prescripciones legales o ponga en riesgo la salud de la población y toda alteración o falsedad de la información presentada, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en el artículo siguiente, sin perjuicio de las penas establecidas en el caso que la conducta configure delito.

Artículo 16°: Las infracciones a esta ley serán pasibles de las siguientes sanciones, según la gravedad de cada caso:

a) Apercibimiento;

b) Multas;

c) Suspensión de la habilitación del establecimiento, por un término de hasta cinco (5) años;

d) Clausura temporaria o definitiva del establecimiento;

e) Suspensión e inhabilitación del responsable técnico y demás profesionales responsables, por un lapso de hasta cinco (5) años;

La Reglamentación de la presente ley establecerá el procedimiento sumarial y graduará las sanciones.

Artículo 17°: El procedimiento de sumario para determinar las infracciones mencionadas en la presente ley, será sustanciado por el Ministerio de Salud, conforme lo establezca la reglamentación.

Capítulo XII

Del control de calidad

Artículo 18°: La Autoridad de Aplicación será la encargada del control de calidad de todo producto médico que se fabrique dentro de la provincia de Entre Ríos, pudiendo convocar para ello a la Universidad Tecnológica Nacional (U.T.N.) a través de la Facultad Regional Paraná y a la Universidad Nacional de Entre Ríos (U.N.E.R.) a través de la Facultad de Ingeniería, a Universidad Autónoma de Entre Ríos (U.A.D.E.R.) y a los Colegios Profesionales de Ingenieros Especialistas y Farmacéuticos u otras instituciones con competencia en la materia.

Artículo 19°: A requerimiento de la Autoridad de Aplicación, la Universidad Tecnológica Nacional (U.T.N.) a través de la Facultad Regional Paraná y la Universidad Nacional de Entre Ríos (U.N.E.R.) a través de la Facultad de Ingeniería, a Universidad Autónoma de Entre Ríos (U.A.D.E.R.)y los Colegios Profesionales de Ingenieros Especialistas y Farmacéuticos u otras instituciones con competencia en la materia, podrán realizar los controles de calidad mencionados en el artículo precedente, sobre aquellos elementos regulados en la presente y que sean fabricados fuera de la Provincia y que ingresen a ella para su utilización en seres humanos.

Artículo 20°: El Ministerio de Salud convocará a la Universidad Tecnológica Nacional (U.T.N.) - Facultad Regional Paraná-; la Universidad Nacional de Entre Ríos a través de la Facultad de Ingeniería; la Universidad Autónoma de Entre Ríos (U.A.D.E.R.); los Colegios Profesionales de Ingenieros Especialistas y Farmacéuticos y otras instituciones con competencias en la materia para la reglamentación de esta ley, la que se realizará en un plazo de noventa (90) días desde su publicación.

Artículo 23°: Comuníquese, etc.

Claudia E. Gieco. Armando L. Gay. Jorge F. Maradey. Nancy S. Miranda.

-A las Comisiones de Legislación General y de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

Proyectos de Declaración

4.4.2 – Se declara el beneplácito y satisfacción del H. Senado por la celebración de las "Jornadas Hernandianas".

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: El beneplácito y satisfacción del H. Senado por la celebración de las “Jornadas Hernandianas”, organizadas por la Comunidad Educativa de la Escuela de Educación Agrotécnica N° 155 “José Hernández” en Arroyo Hondo, Colonia La Perla, Departamento San Salvador, a realizarse el 7 de noviembre de 2021.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Directora de la Escuela de Educación Agrotécnica N° 155 “José Hernández”.

Marcelo F. Berthet.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.3 - Se declara de interés la realización de la 16º Edición de los "Juegos Culturales Entrerrianos Evita"

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la realización de la 16° Edición de los Juegos Culturales Entrerrianos Evita, que tendrán lugar en la localidad de Larroque el 23 de octubre del corriente año.

Segundo: Comuníquese a la Secretaria de Cultura de la Provincia, Francisca D´Agostino; al Director de Formación y Diversidad Cultural, Federico Prieto; al Intendente de la ciudad de Larroque, Leonardo Hassell; a la Secretaria de Gestión Cultural y Educación del Municipio de Larroque, Analía Duarte y al Presidente del Honorable Concejo Deliberante del Municipio de Larroque, Oscar Viale.

Jorge F. Maradey.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.4 - Se declara de interés la Jornada de Intercambio y Proyección del Documental "La Insubordinación de los Privilegiados", dirigida por Nicolás Kreplak.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la jornada de intercambio y proyección del documental "La Insubordinación de los Privilegiados", dirigida por Nicolás Kreplak, la cual tendrá lugar el sábado 23 de octubre en el Centro de Convenciones de la Ciudad de Gualeguaychú, en el marco del VIII Encuentro Nacional de Salud a desarrollarse el 30 del mismo mes en la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional de José C. Paz.

Segundo: Comuníquese al Director del documental, Dr. Nicolás Kreplak; al responsable de la Fundación Soberanía Sanitaria, Dr. Leonel Tesler; al Intendente de la ciudad de Gualeguaychú, Dr. Esteban Martín Piaggio y al Secretario de Desarrollo Social, Ambiente y Salud de la Municipalidad de Gualeguaychú, Dr. Martín Roberto Piaggio.

Jorge F. Maradey.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.5 - Se declara de interés la construcción de la primera "Casa de la Diversidad" del país, que tendrá asiento en la ciudad de Gualeguaychú.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la construcción de la primera "Casa de la Diversidad" del país, que tendrá asiento en la ciudad de Gualeguaychú.

Segundo: Comuníquese al Intendente de Gualeguaychú, Dr. Esteban Martín Piaggio; y a las Coordinadoras del Área de Géneros y Diversidad Sexual de la Municipalidad de Gualeguaychú, Belén Biré y Manuela González.

Jorge F. Maradey.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.6 - Se declara de interés la "1ra. Marcha del Orgullo Disidente de Concordia".

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la “1ra. Marcha del Orgullo disidente de Concordia”.

Segundo: Comuníquese a la Comisión Organizadora de la Marcha del Orgullo del Departamento de Concordia (C.O.M.O Concordia).

Armando L. Gay. Claudia E. Gieco. Flavia G. Maidana. Jorge F. Maradey. Nancy S. Miranda.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación

4.4.7 – Solicitando al Poder Ejecutivo que realice las gestiones correspondientes, con el objeto de llevar adelante la creación de la carrera en "Tecnicatura de Guardaparque y Guardaparque Baqueano".

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación y en coordinación con la Secretaría de Ambiente dependiente del Ministerio de Producción, Turismo y Desarrollo Económico; realice las gestiones y/o acciones correspondientes, con el objeto de llevar adelante la creación de la carrera en “Tecnicatura de Guardaparque y Guardaparque Baqueano”, a fin de cumplimentar los objetivos plasmados en las Leyes provinciales Nº 10.479 y 10.473.

Mauricio J. Santa Cruz. Jorge F. Maradey.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.8 - Solicitando al Poder Ejecutivo, interceda ante el Poder Ejecutivo Nacional a fin de gestionar la apertura de una Unidad de Atención Integral (UDAI) de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) en la ciudad de San José.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del organismo correspondiente, interceda ante el Poder Ejecutivo Nacional a fin de gestionar la apertura de una Unidad de Atención Integral (UDAI) de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES), en la ciudad de San José, departamento Colón.

Mauricio J. Santa Cruz.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 – Se modifican los artículos 9º y 10º de la Ley Nº 10.848.
Sra. Presidenta (Stratta): Es el turno de los asuntos entrados fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de las comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología y de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se reconvierten horas cátedra de planta temporaria a planta permanente, expediente Nº 14.126.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

5.2 - Solicitando al Poder Ejecutivo, gestione las medidas necesarias para proveer al Hospital San José de la ciudad de Diamante, de un equipo radiológico "Mamógrafo".
Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo provea al Hospital San José de la ciudad de Diamante de un mamógrafo, con número 21.436 de Mesa de Entradas.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Salud de la Provincia, arbitre las medidas necesarias para proveer al Hospital San José de la ciudad de Diamante, de un equipo radiológico “Mamógrafo”.
Claudia E. Gieco.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

5.3 - De interés legislativo a la realización del 2º Encuentro Escolar e Interinstitucional "La Chamarrita nos convoca".
Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización del segundo Encuentro Escolar e Interinstitucional “La chamarrita nos convoca”, a realizarse en Santa Elena, con número 21.439 de Mesa de Entradas.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.
Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés Legislativo a la realización del 2º Encuentro Escolar e Interinstitucional “La Chamarrita nos convoca”, a desarrollarse el 29 de octubre del corriente, en la Plaza “Centenario” de la ciudad de Santa Elena.

Segundo: Comuníquese a la Profesora Liliana Norma Pierotti.
Amílcar R. Genre Bert.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

5.4 – Expresan su preocupación ante la limitación impuesta por el Gobierno Nacional sobre las exportaciones de maíz.

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.
Sr. Senador (Morchio): Señora Presidenta, es para solicitar el ingreso y el giro a la comisión correspondiente, del proyecto de declaración por el que se declara la preocupación ante la limitación impuesta por el Gobierno nacional a las exportaciones de maíz, con número 21.432 de Mesa de Entradas.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Morchio. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su preocupación ante la limitación impuesta por el Gobierno Nacional sobre las exportaciones de maíz, al exigir requisitos para anotar Declaraciones Juradas de Ventas al Exterior, generando importantes dificultades en la cadena maicera.

Segundo: Comuníquese al titular del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación.
Francisco A. Morchio. Rubén A. Dal Molín. Omar E. Migueles.

Sra. Presidenta (Stratta): Pasa a la Comisión de Producción, bajo expediente Nº 14.150.

6

HOMENAJES

Al Día Internacional de lucha contra el Cáncer de Mama

Sra. Presidenta (Stratta): Es el turno de Los homenajes.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Nogoyá.

Sra. Senadora (Maidana): Señora Presidenta, en el día de ayer 19 de octubre se conmemoró mundialmente, el Día Internacional de lucha contra el Cáncer de Mama. Es una patología que se llevó muchísimas vidas, y que hoy gracias al avance de la tecnología pero mucho más a la concientización, lo que sería la promoción de esta enfermedad, es posible detectarlo a tiempo y salvar la vida de un alto porcentaje de mujeres que son interpeladas por esta enfermedad.

Quiero destacar la importancia del autoexamen mamario y la consulta inmediata. Decirles a las mujeres que no tengan miedo, es muy difícil afrontar este diagnóstico pero con voluntad, con perseverancia, es posible poder superarlo, y es a eso a lo que apuntamos, a la concientización y el autoexamen. Quiero rendir un homenaje muy especial a aquellas guerreras que han superado esta patología y que hoy nos pueden contar su experiencia.

Sra. Presidenta (Stratta): Gracias, señora Senadora.

7
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

7.1 – Se crea el Consejo Provincial de Cultura.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se crea el Consejo Provincial de Cultura, órgano interjurisdiccional, consultivo, de concertación, acuerdo y planificación de políticas públicas destinadas al sector cultural en la provincia de Entre Ríos, expediente Nº 24.503.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el Expediente N° 24.503, del diputado Zavallo, en coautoría, mediante el cual se crea el Consejo Provincial de Cultura, órgano interjurisdiccional, consultivo, de concertación, acuerdo y planificación de políticas públicas destinadas al sector cultural en la provincia de Entre Ríos, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 13 de octubre del año 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo-, contando con el asentimiento de las Senadoras González, Miranda y Maidana y de los Senadores Maradey, Morchio y Migueles, y que ante la imposibilidad de rubricar personalmente el presente dictamen, la Secretario Adjunto de Comisiones, Dr Néstor Ferrutti actúa como fedatario de la adhesión al siguiente texto normativo por parte de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para darle validez, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Créase el Consejo Provincial de Cultura, en adelante “el Consejo”, órgano interjurisdiccional, consultivo, de concertación, acuerdo y planificación de políticas públicas destinadas al sector cultural en la provincia de Entre Ríos.

Artículo 2°: El Consejo tiene como objetivo: 

a) Diseñar y articular políticas culturales públicas, colaborando en la elaboración de planes para el desarrollo local de la cultura. 

b) Fortalecer las áreas culturales municipales, comunales y de juntas de gobierno. 

c) Crear espacios de vinculación cultural que involucren a localidades entrerrianas, en las que puedan realizarse políticas comunes de integración, promoción y desarrollo de la actividad cultural. 

d) Intensificar la vinculación entre los organismos oficiales de cultura para garantizar a las comunidades el acceso a la misma.

Artículo 3°: El Consejo tiene como finalidad: generar un espacio común de encuentro entre las áreas públicas de cultura para crear consensos y elaborar propuestas sobre cuestiones referentes a la organización, coordinación, planificación, promoción, legislación y estrategias de las actividades culturales en el territorio provincial.
Artículo 4°: Son funciones del Consejo: 

a) Analizar y debatir cuestiones referentes a la organización, estrategia y promoción de actividades culturales que se lleven adelante en el territorio provincial. 

b) Generar instancias de formación y capacitación para el personal perteneciente a las áreas públicas locales de cultura, como también a organizaciones de la sociedad civil cuyo objeto sea la promoción cultural. 

c) Proponer la creación de espacios de vinculación cultural que involucren a diferentes localidades entrerrianas. 

d) Promover y ejecutar acciones en común que persigan el espíritu de garantizar estructuras para el desarrollo y la manifestación de las culturas.

Artículo 5°: El Consejo está integrado por: 

a) La Secretaría de Cultura de la provincia, la que ejercerá la presidencia a través de la persona titular de la cartera. 

b) Áreas públicas de cultura de los municipios, comunas y/o juntas de gobierno de la provincia a través de sus titulares. Las administraciones locales deberán adherir a las disposiciones de la presente para conformar el Consejo.

Artículo 6°: La Secretaría de Cultura de la provincia o el organismo que en el futuro la reemplace, en ejercicio de la presidencia del Consejo, se desempeñará como responsable y reguladora del mismo, teniendo entre otras tareas: 

a) Convocar a reuniones plenarias, departamentales y ampliadas. 

b) Elaborar temarios con los aportes de las áreas locales de cultura. 

c) Compartir documentos y propuestas para debate y análisis. 

d) Promover la adhesión de las administraciones locales a disposiciones y proyectos provinciales de cultura. 

e) Generar instancias de formación y capacitación para sus integrantes y público en general.

Artículo 7°: Las áreas locales de cultura participarán en las reuniones y acciones del Consejo, teniendo como tareas compartir las políticas culturales locales, elaborar proyectos conjuntos, trasladar a su comunidad las propuestas de la Secretaría de Cultura de Entre Ríos y del Consejo.

Artículo 8°: Tipos de reuniones:

a) Plenarias: participan todos los integrantes del Consejo. 

b) Departamentales: participan integrantes del Consejo, nucleados por Departamento o cercanía geográfica, que conformen un corredor cultural. 

c) Ampliadas: se podrá convocar a organizaciones de la sociedad civil para el desarrollo de algunas temáticas específicas, con el fin de trabajar acciones en común que sean propias de la lógica del buen gobierno, abierto y participativo.

Artículo 9°: El Consejo Provincial de Cultura tendrá su sede en el domicilio de la Secretaría de Cultura de la provincia, y sesionará de forma periódica a través de reuniones virtuales o presenciales. El Consejo está facultado para dictar su propio reglamento interno de funcionamiento, el que será aprobado por mayoría simple de sus integrantes.

Artículo 10°: Invítese a los Municipios, Comunas y Juntas de Gobierno a adherir a las disposiciones de la presente.

Artículo 11°: Comuníquese, etc.

Sala de Comisiones, Paraná, 13 de octubre de 2021
Ester González. Nancy S. Miranda. Flavia G. Maidana. Jorge F. Maradey. Francisco A. Morchio. Omar E. Migueles.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo, conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado por unanimidad.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.2 – Declárase de interés público y esencial para el desarrollo de la cultura de la Provincia de Entre Ríos a la actividad teatral independiente en todo el territorio de la Provincia.

Consideración
Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara de interés público y esencial para el desarrollo de la cultura de la Provincia de Entre Ríos a la actividad teatral independiente en todo el territorio de la Provincia, expediente Nº 24.649.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el Expediente N° 24.649, de la diputada Cora, en coautoría, mediante el cual se declara de interés público y esencial para el desarrollo de la cultura de la Provincia de Entre Ríos a la actividad teatral independiente, otorgándole la significación de patrimonio artístico material e inmaterial del pueblo entrerriano y estando sujeta a la protección, promoción y ayuda del Estado, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 13 de octubre del año 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo-, contando con el asentimiento de las Senadoras González, Miranda y Maidana y de los Senadores Maradey, Morchio y Migueles, y que ante la imposibilidad de rubricar personalmente el presente dictamen, la Secretario Adjunto de Comisiones, Dr Néstor Ferrutti, actúa como fedatario de la adhesión al siguiente texto normativo por parte de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para darle validez, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Teatro Independiente de Entre Ríos (T.I.E.R)

I. Disposiciones generales

Artículo 1°: Declárase de interés público y esencial para el desarrollo de la cultura de la Provincia de Entre Ríos a la actividad teatral independiente en todo el territorio de la Provincia.

Artículo 2°: Declárase a la actividad teatral patrimonio artístico material e inmaterial del pueblo entrerriano. Dicha actividad estará sujeta a la protección, promoción y ayuda del Estado.

Artículo 3°: Las personas que se desempeñen en el quehacer teatral independiente recibirán apoyo del Estado para el desarrollo de su labor.

Artículo 4°: Actividad Teatral. A los fines de la presente ley, se considerará como actividad teatral a toda representación de un hecho dramático, manifestada artísticamente a través de distintos géneros interpretativos, a saber: 

a)- Que constituya un espectáculo público y sea llevado a cabo por trabajadores de teatro en forma directa y real. 

b)- Que refleje alguna de las modalidades teatrales existentes o que fueren creadas tales como la tragedia, comedia, sainete, teatro musical, leído, de títeres, expresión corporal, de cámara, teatro danza, circo y otras que posean carácter experimental, o sean susceptibles de adaptarse en el futuro. 

c)- Que conforme un espectáculo artístico que implique la participación real y directa de uno o más sujetos compartiendo un espacio común con su auditorio. 

d)- Que constituyan creaciones, investigaciones, documentaciones y enseñanzas afines al quehacer descrito en los incisos anteriores.

Artículo 5°: Actividad teatral independiente. La actividad teatral será independiente cuando reúna las siguientes características: independencia funcional, orgánica, económica y jerárquica de instituciones u organismos públicos municipales, provinciales o nacionales o de empresas privadas de cualquier índole y de gestión autónoma.

Artículo 6°: Trabajadores independientes. Son trabajadores independientes de teatro quienes, reuniendo las características del artículo anterior, se encuentran dentro de las siguientes previsiones: 

a)- Tengan relación directa con el público, en función de un hecho teatral. 

b)- Tengan relación directa con la realización artística del hecho teatral, aunque no con el público. 

c)- Se dediquen a la investigación, instrucción, tareas de archivo, bibliotecología, docencia, actividad técnica o cualquier otra actividad vinculada al hecho teatral.

Artículo 7°: Beneficiarios. Serán beneficiarios de la presente ley para el desarrollo de sus actividades: 

a)- Los espacios escénicos convencionales y no convencionales que no superen las trescientas (300) localidades. 

b)- Los espectáculos y grupos de formación estable o eventual que se dediquen a la actividad teatral independiente. 

c)- Las creaciones, investigaciones, documentaciones y enseñanzas que se vinculen directamente con la actividad teatral independiente. 

d)- Las propiedades muebles o inmuebles donde se desarrolle o se hubiese desarrollado con regularidad actividad teatral.

Artículo 8°: Regiones. A efectos de la presente ley, con un sentido federal, distribuyese el circuito teatral independiente de la Provincia de Entre Ríos, en cinco (5) regiones: 

a)- Región I: Departamentos Uruguay, Tala, Victoria, Nogoyá; 

b)- Región II: Departamentos Villaguay, San Salvador, Colón; 

c)- Región III: Departamentos Paraná, Diamante, La Paz; 

d)- Región IV: Departamentos Feliciano, Federación, Federal, Concordia; 

e)- Región V: Departamentos Gualeguaychú, Gualeguay, Islas del Ibicuy. Cada región deberá establecer un domicilio legal físico y uno electrónico. 

II. Del órgano de aplicación

Artículo 9°: Créase el Consejo Provincial de Teatro Independiente, órgano autárquico, encargado de velar por la protección, promoción y apoyo de la actividad teatral independiente el cual funcionará en el ámbito de la Secretaría de Cultura de la Provincia o el organismo que a futuro lo reemplace y tendrá su domicilio sede en la ciudad de Paraná. Los domicilios de las regiones, serán la sede del Consejo en cada región. 

1) Autoridades

Artículo 10°: Consejo de Dirección. El Consejo Provincial del Teatro Independiente será la máxima autoridad y estará integrado por seis (6) miembros, a saber: 

a)- Cinco (5) representantes por cada una de las regiones de la Provincia a que refiere el artículo 8°. Estos serán elegidos por el voto directo de los miembros de la comunidad regional que representan. En la misma votación se elegirán cinco (5) representantes suplentes, uno por cada región, los que ejercerán su cargo en caso de ausencia temporal o definitiva del titular 

b)- Un representante de la Secretaría de Cultura designado por decreto del Poder Ejecutivo Provincial quien ejercerá la función de Director Ejecutivo y será el nexo entre el Consejo Provincial de Teatro Independiente y el Estado Provincial. La designación para cubrir este cargo deberá atender la alternancia de géneros mujeres, varones o personas trans/no binarias, en cada gestión.

Artículo 11°: Secretaría General. El Secretario General será elegido de entre los cinco (5) representantes regionales titulares, por sus pares, por voto directo. La aceptación del cargo de Secretario General implicará el deber de cumplir con la doble función de representante regional y de Secretario General. La Secretaría General del Consejo Provincial de Teatro Independiente deberá respetar la alternancia de géneros mujeres, varones o personas trans/ no binarias, en cada gestión. Las decisiones que tome el Consejo de Dirección serán por mayoría de votos. En caso de empate el Secretario General contará con doble voto por su doble función.

Artículo 12°: Cargos remunerados. Los cargos de los representantes regionales titulares y del Secretario General serán remunerados con los fondos de financiamiento que administra el Consejo Provincial del Teatro Independiente. La remuneración del representante de la Secretaría de Cultura estará a cargo de ésta.
2) Padrón de Trabajadores de Teatro (PTT)

Artículo 13°: Padrón. A fin de proceder a la elección de los miembros del Consejo Provincial de Teatro Independiente, por única vez y a los efectos de llevar a cabo dicha primera elección, la autoridad de Cultura de la Provincia deberá confeccionar en los cuatro (4) meses inmediatos siguientes a la promulgación de la presente ley, un padrón provincial en el que se registrarán todos los trabajadores del teatro independiente de la Provincia de Entre Ríos. Cada votante sufragará en su región. Será función del Consejo Provincial de Teatro actualizar el padrón que registre a todos los trabajadores del teatro independiente. La reglamentación de la presente ley establecerá el modo de la primera elección.

Artículo 14°: Requisitos. Los trabajadores de teatro para empadronarse deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a)- Ser mayor de 16 (dieciséis) años. 

b)- Tener domicilio en la provincia. 

c)- Haber tenido participación en tres (3) actividades como mínimo, que se encuentren contempladas en el Art. 6º de la presente ley. La acreditación podrá realizarse a través de registros fílmicos, fotográficos, gráficos, periodísticos o cualquier otro medio de prueba documental. 

3) Representantes Regionales

Artículo 15°: Elección. Cada cuatro (4) años. Se realizará la elección de representantes por cada región en forma simultánea, los postulantes a representantes deberán acreditar: 

a)- Trayectoria teatral comprobable y en continuidad no menor a cinco (5) años. 

b)- Tener veintiún (21) años de edad como mínimo.

Artículo 16°: Inhabilidades. No podrá ser elegido representante: 

a)- Quien se encuentre incurso en las inhabilidades que prevé la Constitución Provincial. 

b)- Quien posea antecedentes penales. 

c)- Las personas jurídicas 

d)- Los Inhabilitados del artículo 48º del Código Civil y Comercial de la República Argentina.

Artículo 17°: Fórmula: Para la elección de representantes, los postulantes deberán presentarse en binomios de un titular y un suplente por la región que pretenden representar. Deberán respetar la alternancia de géneros mujeres, varones o personas trans/no binarias, en cada binomio sin que sea necesario la rectificación registral del sexo y el cambio de nombre de pila e imagen. La suplencia será titularizada en caso de vacancia momentánea o permanente y cuando el representante regional sea elegido Secretario General.

Artículo 18°: Duración. Los Representantes de las Regiones Teatrales, el Secretario y el Director Ejecutivo durarán cuatro (4) años en sus funciones. Ninguno podrá ser reelecto consecutivamente en el cargo. Las formas en que se hará el acto eleccionario será establecida en la reglamentación de la presente ley.

Artículo 19°: Funciones. El Consejo de Dirección tendrá las siguientes funciones: 

a)-Planificar las actividades anuales del Consejo Provincial del Teatro Independiente. 

b)- Impulsar la actividad teatral independiente, favoreciendo su más alta calidad y posibilitando el acceso de la comunidad a esta manifestación de la cultura. 

c)- Fomentar las diversas formas participativas y descentralizadas en la realización de la actividad teatral, respetando las particularidades locales y regionales. 

d)- Estimular las actividades teatrales independientes a través de la organización de concursos, certámenes, muestras y festivales; el otorgamiento de premios, distinciones, y reconocimientos especiales, la adjudicación de becas de estudios y perfeccionamientos, el intercambio de experiencias y demás medios eficaces para este cometido. 

e)- Promover la participación de sectores sociales minorizados en todas las actividades mencionadas. 

f)- Propiciar la declaración de interés cultural y susceptible de promoción y apoyo por parte del Consejo Provincial de Teatro Independiente a las salas que se dediquen en forma preferente y con regularidad a la realización de actividades teatrales. 

g)- Fomentar la conservación y la creación de los espacios destinados a la actividad teatral. 

h)- Acrecentar y difundir el conocimiento del teatro, su enseñanza, su práctica y su historia, especialmente en los niveles del sistema educativo. 

i)- Contribuir a la formación y perfeccionamiento de los trabajadores de teatro en todas sus expresiones y especialidades. 

j)- Proteger la documentación, efectos y archivos históricos material e inmaterial del teatro independiente. 

k)- Celebrar convenios regionales y multisectoriales de cooperación, intercambio, apoyo, coproducción y otras formas de asociación para el desarrollo de la actividad teatral. 

l)- Arbitrar los medios para la suscripción de convenios que promuevan la actividad teatral con entidades bancarias, asociaciones o fundaciones provinciales, nacionales o internacionales de financiamiento público o privado. 

m)- Fomentar y crear canales de comunicación que favorezcan la accesibilidad de la información acerca de la actividad teatral en general, y difundir sus diversos aspectos a nivel provincial, nacional e internacional. 

n)- Crear un sitio web y transmitir a la comunidad teatral de la provincia por este medio y cualquier otro medio público toda convocatoria provincial, nacional o internacional pública o privada de la que posean información, a fin de que puedan participar en eventos, festivales, muestras o cualquier tipo de actividades que beneficien a los trabajadores del teatro independiente. 

ñ)- Designar el Jurado de Selección, para la calificación de los proyectos que aspiren a obtener los beneficios de esta ley, los que se integrarán por personalidades de la actividad teatral. La conformación y elección del jurado de Selección se establecerá en la reglamentación de la presente ley.

o)- Publicitar y dar a conocer la planificación de las tareas a realizar por el Consejo referidas en el inciso a) de este artículo, dentro de los primeros 45 días de gestión anual y rendir cuenta anualmente de la memoria y balance del organismo. Deberá publicar estos informes en su sitio web. 

p)- Elaborar un protocolo de actuación para la protección de las personas frente a las violencias y conductas discriminatorias en todas sus expresiones. 

q)- Controlar el fiel cumplimiento de los deberes establecidos en la presente ley.

Artículo 20°: Formas de finalización del mandato. El mandato de los representantes en el Consejo de Dirección termina por las siguientes causas: 

a)- Cumplimiento del mandato. 

b)- Renuncia. 

c)- Muerte. 

d)- Remoción: Cuando se configuren las siguientes causales: 

1) Abandono de la representación, el que se considerará consumado cuando el representante registre más de tres inasistencias a las reuniones del Consejo Directivo, continua o alternas sin causa que lo justifique y fuera intimado previamente en forma fehaciente a retornar a sus tareas. 

2) Sentencia condenatoria firme sobreviniente por delito.

Artículo 21°: Prohibición. Los miembros del Consejo de Dirección, mientras duren en el cargo y hasta seis (6) meses posteriores a su cese, no tendrán permitido presentar proyectos teatrales para su evaluación ante el Consejo Provincial del Teatro Independiente en los que tengan participación o ser beneficiarios de alguna forma por esta ley.

Artículo 22°: Conductas sancionables. El Consejo de Dirección podrá apercibir o suspender a los representantes de sus cargos en caso de: 

a)- Incumplimiento de sus funciones o abandono de las mismas. 

b)- Conducta notoriamente perjudicial a la imagen o funcionamiento del Consejo de Teatro Independiente. 

c)- Manifiesta falta de respeto hacia la figura del Consejo de Dirección o hacia cualquiera de sus pares. En cualquiera de los casos la medida deberá ser adoptada por lo menos por dos tercios de los miembros integrantes del Consejo de Dirección, previo procedimiento en el que se asegure el descargo y la defensa del representante cuestionado, conforme lo establezca la reglamentación de la presente ley.

Artículo 23°: Beneficio no condicionado. No se impondrá a las actividades objeto del apoyo y promoción establecidos por esta ley cupos o cantidades determinadas de trabajadores, ni condiciones de trabajo para su funcionamiento, salvo aquellas especificaciones que se establezcan en virtud de convenios de trabajo homologados.

Artículo 24°: Entradas populares. Los espectáculos teatrales que reciban subsidios o apoyos financieros del Consejo Provincial de Teatro Independiente deberán prever la realización de funciones a precio popular, y dentro de cada función una cuota de entradas con descuentos para jubilados, docentes, estudiantes, personas con discapacidad.

Artículo 25°: Reglamento interno. El Consejo de Dirección deberá elaborar un reglamento interno de funcionamiento en los primeros sesenta (60) días de su gestión, el que será dado a publicidad en su sitio web.
III. Fondo especial del teatro independiente
Artículo 26°: Recursos. Crease el Fondo Especial del Teatro Independiente, destinado a gestionar, auspiciar, apoyar, fomentar promover y ejecutar acciones tendientes al cumplimiento de los objetivos y finalidades establecidas de acuerdo a planes y proyectos que se aprueben. 

El fondo se creará con los siguientes recursos: 

a)-Por un porcentaje de las utilidades netas por juegos y apuestas del IAFAS (Instituto De Ayuda Financiera a la Acción Social), el que se integrará de conformidad a un esquema progresivo anual, correspondiendo el 2% de las utilidades netas para el ejercicio 2022, con un incremento de un punto porcentual anual, hasta alcanzar el porcentaje máximo anual del 4% para el ejercicio 2024 y siguientes. Dentro de los primeros diez (10) días del mes siguiente al de la liquidación de las utilidades, el IAFAS deberá transferir a la cuenta especial que a tales fines se disponga, el importe correspondiente de acuerdo al porcentaje que para cada año se establece. 

b)- Las contribuciones y subsidios públicos, nacionales, provinciales o municipales; o herencias, donaciones o cualquier aporte privado que específicamente se le otorgue o destine. 

c)- Las asignaciones anualmente dispuestas por el Poder Ejecutivo Provincial, en el Presupuesto General para la Administración Pública, que integran la partida correspondiente a Área de Cultura. 

d)- Aportes o contribuciones que el Poder Ejecutivo asigne a futuro en el marco de iniciativas de financiamiento de actividades culturales 

e)- Aportes provenientes de programas nacionales e internacionales, relacionados con el rubro.

Artículo 27°: Finalidad. Los recursos del Fondo Especial del Teatro Independiente tendrán las siguientes finalidades: 

a)- Financiar actividades teatrales susceptibles de promoción y apoyo por el Consejo Provincial de Teatro Independiente. 

b)- Financiar el mantenimiento, desarrollo y acrecentamiento del valor edilicio de los espacios escénicos. 

c)- Otorgar subsidios, aportes o colaboración monetaria a entidades, personas físicas y elencos que hayan presentado proyectos teatrales al efecto y se los haya aprobado. 

d)- Fomentar y equipar centros de documentación, espacios de formación y oficios escénicos y bibliotecas teatrales de la Provincia. 

e)- Financiar gastos de edición de libros, publicaciones y boletines referidos especialmente a la dramaturgia y actividad teatral independiente. 

f)- Otorgar becas para realización de estudios de perfeccionamiento e investigación en el país y en el extranjero referidos especialmente a la actividad teatral independiente. 

g)- Financiar instancias de formación y capacitación. 

h)- Privilegiar el financiamiento de actividades de aquellas localidades o regiones en las que no se encuentre ningún otro tipo de fomento teatral. 

i)- Dictar toda medida tendiente a la protección y apoyo para la conservación y enriquecimiento del valor patrimonial de los bienes muebles e inmuebles en los que se desarrollen alguna actividad teatral independiente.

Artículo 28°: Distribución de recursos. El monto total de los recursos destinados al cumplimiento de los fines establecidos en la presente ley será distribuido de la siguiente forma: 

a)- Hasta un veinte por ciento (20%), como máximo, para gastos administrativos de funcionamiento. 

b)- El ochenta por ciento (80%), como mínimo, para ser aplicado en el apoyo a la actividad teatral independiente. Cada una de las regiones teatrales de la Provincia deberá recibir anualmente un aporte mínimo y uniforme, cuyo monto no podrá ser inferior al diez por ciento (10%) del monto de los recursos anuales del Fondo Especial de Teatro Independiente referenciado en el inciso b).

Artículo 29°: Apoyo profesional. Los órganos creados por esta ley funcionarán con la apoyatura profesional, técnica, administrativa y de servicios generales de la Provincia, cuando sea necesario o la situación lo amerite.

Artículo 30°: Reglamentación. Dentro de los noventa (90) días de su entrada en vigencia, el Poder Ejecutivo reglamentará las disposiciones de la presente ley.

Artículo 31°: Vigencia. La presente ley entrará en vigencia a la fecha de su promulgación.

Artículo 32°: Comuníquese, etc.
Sala de Comisiones, Paraná, 13 de octubre de 2021
Ester González. Nancy S. Miranda. Flavia G. Maidana. Jorge F. Maradey. Francisco A. Morchio. Omar E. Migueles.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.
Sr. Senador (Maradey): Señora Presidenta, Senadoras, Senadores, autoridades. Solamente pido la palabra para manifestar mi alegría por haber sido parte del tratamiento de este proyecto de apoyo al teatro independiente. Esta iniciativa presentada por la compañera Diputada Stefanía Cora, pudimos trabajarla satisfactoriamente en la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, presidida por la Senadora Ester González y darle dictamen favorable.


Quiero hacer hincapié en los actores sociales que promovieron y lucharon por la incorporación del teatro independiente en la agenda legislativa. Quisiera reconocer el esfuerzo del colectivo de trabajadores y trabajadoras del teatro de distintas localidades de la Provincia, los cuales han militado intensamente para obtener la valorización y la protección que dicha actividad merece. Si bien sabemos que esta protección del Estado no va a solucionar todos los problemas, es una enorme alegría que hoy podamos reparar y dar aliento a un sector que fue duramente castigado por la pandemia y que desde hace muchísimo tiempo vienen trabajando intensamente en diferentes frentes y puntos de la Provincia.

Aguardo con ansias la sanción definitiva de esta iniciativa y felicito a la comunidad teatral.

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, es para describir brevemente este proyecto que se pone a consideración de esta Cámara y que viene con media sanción de la Cámara de Diputados. El objetivo del mismo es la promoción y protección del teatro independiente. Para destacar, me parece que es importante decir que la aprobación en la Cámara de Diputados fue por unanimidad, eso habla de haber arribado a un grado de consenso que lo legitima aún más. Y fundamentalmente esto, en gran medida, se logra porque el origen de este proyecto –de igual manera que lo va a ocurrir cuando demos tratamiento, también, al proyecto de ley que tiene que ver con la industria audiovisual- es justamente desde la horizontalidad, o sea que la iniciativa nace de los teatristas entrerrianos y entrerrianas. El impulso de estos hombres y mujeres del arte, logran poner en la agenda una ley que es de suma vitalidad para el teatro independiente entrerriano. Y la participación de los interesados le otorga, como lo expresé anteriormente, la legitimidad de origen. Eso hace que un proyecto sea indiscutible.

Además, señora Presidenta, el texto fue consensuado con el Poder Ejecutivo a través de las áreas correspondientes y como expresé, logró el apoyo de todos los Diputados y Diputadas.


Por esta ley se declara de interés público y esencial para el desarrollo de la cultura provincial y de la actividad independiente. Además, se crea un Consejo Provincial del Teatro, lo que permite seguir construyendo desde la participación de todos. Al mismo tiempo se crea un fondo especial que es importantísimo, al cual se destinan fondos para preservar y potenciar el teatro independiente. Eso habla de un compromiso del Estado que se traduce en hechos concretos que no son solo declamativos ni discursivos, sino que generan herramientas que son acordes para que sea realidad un impulso que realmente se le quiere dar de manera concreta,


Y este compromiso es claramente el aseguramiento, de la misma manera que el proyecto que vamos a tratar que tiene que ver con la industria audiovisual, del derecho humano a la cultura que creo que todos y cada uno de nosotros tenemos. Ese derecho tiene una larga tradición en nuestro país y que con el voto revitalizado en la reforma de la Constitución provincial del año 2008 se pone de manifiesto, lo que implica permitir el desarrollo de la cultura entrerriana asegurando el acceso a todos y que la riqueza cultural de nuestra Provincia realmente sea muy profusa. Eso habla, también, de contar con hombres y mujeres dedicados al arte y eso es motivo para enorgullecernos a diario.


Somos conscientes también que hubo un momento en los últimos tiempos donde fue uno de los sectores más golpeados y que con mucho sacrificio e imaginación vienen sorteando obstáculos que se les presentan y aun así siguen sacando fuerzas para trabajar y salir adelante.


Por eso estoy convencido que es el puntapié inicial, esto es un gran paso y no es el último. Yo creo que hay que redoblar los esfuerzos entre todos y en especial quienes ocupamos cargos públicos. Por eso digo que desde el Senado venimos a coronar en cierto modo un proceso democrático, participativo, en que se plasma este proyecto y dándole la media sanción seguramente lo vamos a convertir en ley. Y la verdad que convertir en ley este proyecto, en cierto modo, es pasar a la historia como el resultado de hombres y mujeres que todos los días desde el arte construyen un mundo mejor y que lo hacen para todos


Así que convencido de que es el camino y que esta es la construcción política que nos permite generar una sociedad inclusiva desde lo social, económico y cultural, adelanto que mi voto es positivo e invito a todos mis pares a acompañarme con el voto en el mismo sentido.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo, conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado por unanimidad.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. (Aplausos en la barra).

7.3 – Desarrollo pleno de la Industria Audiovisual en el territorio de la Provincia de Entre Ríos.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes, en el proyecto de ley que tiene por objeto estimular, fomentar, promover el desarrollo pleno de la Industria Audiovisual en el territorio de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 13.608.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes, ha considerado, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 13.608, autoría del Senador Gay, por el que se regula la Industria Audiovisual en el territorio de la Provincia de Entre Ríos,  cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 13 de octubre de 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Gieco y Miranda y los Senadores Gay, Olano, Santa Cruz, Berthet y Migueles. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Capítulo I

Disposiciones Preliminares.

Artículo 1°: La presente ley tiene por objeto estimular, fomentar y promover el desarrollo pleno de la Industria Audiovisual en el territorio de la Provincia de Entre Ríos, así como la difusión y conservación de las obras como integrantes del patrimonio cultural provincial entrerriano para la preservación de la memoria, la identidad y el desarrollo de la cultura y la educación. 

Artículo 2°: A los efectos de la presente ley se entiende por: 

a) Obra audiovisual: aquella que resulte de un proceso creativo, productivo y de distribución, exhibición y emisión de imágenes y sonido sobre cualquier soporte, cualquiera sea su extensión, destinadas a ser difundidas y comunicadas en forma pública. 

b) Producción audiovisual: conjunto sistematizado de actividades creativas, intelectuales, técnicas y económicas conducentes a la elaboración de una obra audiovisual. La producción reconoce las etapas de desarrollo de proyecto, prototipos o demos de programación, investigación, preproducción, rodaje y posproducción.

Artículo 3°: La actividad audiovisual comprende:

a) La producción de contenidos audiovisuales de todo tipo, incluyendo producciones de corto, medio y largometrajes ficcionales; documentales; series, contenidos televisivos o para plataformas web; de animación; de videojuegos y toda producción que contenga imagen con o sin sonorización, independientemente de su sistema de registro, almacenamiento, soporte o modo de transmisión; 

b) El procesamiento del material resultante de filmaciones y grabaciones de imagen y sonido;

c) La postproducción del material resultante de filmaciones, grabaciones o registro de imagen y sonido;

d) La distribución, exhibición y emisión de las obras audiovisuales;

e) La creación de contenidos resultantes de la animación, diseño y programación informática o dispositivos electrónicos para videojuegos.
La presente ley no es aplicable a los productos y procesos audiovisuales cuyo contenido y objeto son específicamente personales, publicitarios o de propaganda. 

Artículo 4°: La presente ley tiene como objetivos:

a) Garantizar el derecho a la libertad de expresión en las obras cinematográficas y audiovisuales en todas sus fases, respetando los principios consagrados en el artículo 12 de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos. 

b) Impulsar y promover la producción audiovisual como industria en la Provincia de Entre Ríos. 

c) Apoyar, fomentar y difundir la producción local y a los diferentes sectores productivos involucrados en el proceso de realización, exhibición, distribución, emisión, difusión y comercialización de las obras audiovisuales. 

d) Contribuir a la conservación, mantenimiento y difusión del patrimonio audiovisual, a fin de preservar, resguardar y valorar la memoria audiovisual de la provincia. 

e) Articular programas y acciones en el ámbito provincial y nacional en materia de instituciones nacionales e internacionales con fines similares. 

f) Promover la circulación, exhibición, emisión y difusión de las obras audiovisuales y el libre acceso de las mismas a la población, garantizando el pleno ejercicio de los derechos culturales. 

g) Contribuir a la articulación con instituciones gubernamentales y no gubernamentales en las acciones de formación perfeccionamiento de técnicos, profesionales, docentes y gestores culturales audiovisuales y cinematográficos, como asimismo el incentivo a la formación de nuevos realizadores y audiencia. 

h) Promover la paridad de género en la industria audiovisual. 

Capítulo II

Autoridad y Organismos Competentes

Artículo 5°: Créase en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos, como ente autárquico descentralizado, el Instituto Autárquico Audiovisual de Entre Ríos -IAAER- el que se relaciona con el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Cultura y Comunicación o el organismo máximo que en el futuro reemplace a la cartera de Cultura en el ámbito provincial. El IAAER será la Autoridad de Aplicación de la presente ley.

Artículo 6°: El Instituto Autárquico Audiovisual de Entre Ríos funcionará bajo la conducción de un Presidente que será designado por el Poder Ejecutivo.

Artículo 7°: El IAAER tendrá las siguientes funciones y facultades: 

a) Elaborar las políticas audiovisuales del Estado Provincial; apoyando la creación, incrementando la producción y favoreciendo la distribución de producciones audiovisuales entrerrianas. 

b) Desarrollar vías de fomento, articular convenios productivos de financiamiento y concursos de proyectos audiovisuales mediante subsidios, coproducción, créditos blandos; y otras nuevas líneas de apoyo que pudieran ser instrumentadas en el futuro en el marco de esta ley y que tengan el mismo fin, definiendo los criterios de selección, la distribución de los montos y el tipo de beneficios a otorgar. 
c) Implementar las acciones necesarias orientadas a la investigación, la formación y la capacitación profesional en el campo audiovisual, fomentando la comunicación cultural entre las provincias argentinas en materia de cinematografía y artes audiovisuales e impulsando las relaciones con organismos e instituciones nacionales e internacionales de fines similares.

d) Administrar y ejecutar el Fondo para el Fomento de la Actividad Audiovisual que por esta ley se crea. 

e) Fomentar la industria audiovisual mediante los incentivos promocionales que la ley otorga. 

f) Crear la Comisión de Filmaciones de la Provincia de Entre Ríos. 

g) Ejercer el Control del régimen de fomento y promoción creado en la presente ley. 

h) Promover la producción audiovisual entrerriana, celebrando convenios con establecimientos de educación públicos, privados; provinciales, nacionales y extranjeros. 

i) Crear el Archivo General Audiovisual, con el fin de buscar, restaurar y conservar contenidos audiovisuales de relevancia histórica y cultural entrerriana y ponerlos a disposición de todos los ciudadanos. Garantizando además un espacio físico para la conservación, la exhibición y emisión de dichas obras. 

j) Implementar la creación y permanente actualización de un Registro Público de Industria Audiovisual (RePIA), en el que figuren los datos identificatorios de las personas físicas y/o jurídicas que realicen alguna actividad emparentada con la actividad audiovisual (producción, servicios, distribución, exhibición, emisión); así como también de realizadores/as, técnicos/as y especialistas que intervienen en la actividad; y que residan y presten servicios en la provincia y que cumplan con las condiciones que se establecen en la presente ley o las normas que se dicten oportunamente.

k) Llevar un relevamiento estadístico de las producciones audiovisuales en la provincia con el objetivo de poder analizar los avances de la industria en cantidad y tipos de producciones audiovisuales, personal contratado, género, espectadores, semanas de rodaje y cualquier otra información que estime pertinente. 

l) Establecer convenios con los municipios de la Provincia y otros entes gubernamentales y no gubernamentales orientados al fomento de las actividades del sector audiovisual. 

m) Contribuir y organizar eventos, encuentros, muestras, festivales, mercados y congresos en la Provincia orientados a dinamizar la sustentabilidad de la industria audiovisual provincial. 

n) Contribuir para lograr la participación de los realizadores locales, en festivales y eventos dentro o fuera del territorio nacional, a los cuales hayan sido invitados o tengan obras que representan a la Provincia. 

Artículo 8°: El Instituto Autárquico Audiovisual de Entre Ríos se financiará a través de:
a) Una partida anual de fondos prevista en el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial.

b) Las Partidas asignadas por organismos provinciales, nacionales o internacionales. 

c) Las Donaciones y legados de entidades u organismos no gubernamentales, destinados al financiamiento de proyectos audiovisuales aprobados por el IAAER. 

d) Los fondos de auspicios de entidades públicas o privadas que se establezcan. 

Los recursos destinados para el IAAER serán depositados o transferidos en una cuenta especial habilitada al efecto por el Agente Financiero de la Provincia. 
Artículo 9°: Es competencia del IAAER la realización anual del Festival Internacional de Cine de Entre Ríos. El IAAER deberá dictar el reglamento del mismo y dispondrá la integración de la Comisión Organizativa, la Comisión de Selección de Films e instituir los premios pertinentes. 

Artículo 10°: Los fondos para la realización del FICER provendrán de: 

a) El aporte que para el Festival mencionado fije el IAAER. 

b) El aporte que el Poder Ejecutivo Provincial fije eventualmente para el fin aludido. 

c) Los fondos de servicios a terceros, auspicios privados o del tercer sector y/o concesiones que se otorguen con motivo de la realización del Festival mencionado en la presente. 

Artículo 11°: Autorícese al Poder Ejecutivo a crear una cuenta específica a los efectos de la presente disponiendo que los organismos de su dependencia realicen las comunicaciones de la transferencia de fondos afectados a dicha cuenta, de acuerdo a lo establecido por la presente ley. 

Artículo 12°: El Presidente del IAAER tendrá las siguientes atribuciones y responsabilidades:
a) Ejecutar el Plan Anual de Gestión aprobado por el Consejo Asesor. 

b) Ejecutar los planes de fomento de la actividad audiovisual promovidos por el Consejo Asesor. 

c) Celebrar todo tipo de contratos de orden administrativo con cualquier otro organismo del Estado, organismos públicos nacionales o internacionales, empresas privadas y organizaciones no gubernamentales, así como todo tipo de procedimiento o gestión necesaria para lograr los objetivos de esta ley y la producción de obras audiovisuales dentro y fuera de la provincia. 

e) Gestionar recursos, fomento, inversión y de cooperación nacional e internacional y promover la creación de líneas de financiamiento para el desarrollo del sector.

f) Administrar el Archivo Audiovisual de Entre Ríos, que digitalizará, asesorará y conservará los contenidos audiovisuales de relevancia social, histórica y cultural, y los pondrá al alcance de todos los entrerrianos.

g) Promover y organizar festivales, muestras, concursos y proponer jurados.

Artículo 13°: En la órbita del IAAER funcionará un Consejo Asesor, como órgano honorario, conformado por el Presidente del IAAER, un (1) representante de la Máxima cartera de Cultura, un (1) representante de la Secretaría de Producción o el organismo que en el futuro reemplace la cartera de industria, un (1) representante de la Secretaria de Comunicación o el organismo que en el futuro la reemplace y dos (2) representantes de las Universidades Estatales que se encuentren en el territorio provincial: uno (1) por cada Facultad que contenga carreras afines al objeto de la presente; un (1) representante de Directores registrados en el RePIA, un (1) representante de Productores registrados en el RePIA, un (1) representante de Guionistas registrados en el RePIA, un (1) representante por Actores/Actrices registrados en el RePIA, un (1) representante de técnicos/as registrados en el RePIA, un (1) representante del sector organizado de videojuegos.


La integración del Consejo Asesor deberá garantizar la paridad de género y la representación territorial. Estos consejeros desarrollarán sus tareas ad honorem. Los requisitos para formar parte del Consejo Asesor se establecerán en la reglamentación.

Artículo 14°: Las decisiones tomadas por el Consejo Asesor saldrán por votación y por mayoría simple. En caso de empate el voto del Presidente del IAAER valdrá doble. 

Artículo 15°: El Consejo Asesor se reunirá, como mínimo, tres veces por año a requerimiento de su Presidente y cada vez que lo soliciten la mitad más uno de sus miembros. 

Artículo 16°: El Consejo Asesor tendrá las siguientes funciones y facultades: 

a) Elaborar y aprobar los planes de fomento de manera anual. 

b) Asesoramiento en cuestiones relacionadas a la implementación y reglamentación de la presente ley.

c) Participación y aprobación en el control de los beneficios otorgados por la misma. 

d) Proponer y consensuar la conformación de jurados para las convocatorias y selección de proyectos audiovisuales en toda su cadena de valor que recibirán fomento del IAAER. 

Capítulo III

Fomento a la Producción Audiovisual

Artículo 17°: Créase el Fondo de Fomento Audiovisual de Entre Ríos -FOAER- el cual se destinará a fomentar el desarrollo, producción y post producción de proyectos audiovisuales, así como el fomento y la formación en la actividad industrial. 

La administración y disposición del Fondo de Fomento Audiovisual de Entre Ríos se distribuirá de la siguiente manera:

a) 70% para el fomento directo de producciones audiovisuales;

b) 15% para el fomento indirecto y formación;

c) 15% para gastos operativos y/o administrativos del IAAER. 

Artículo 18°: El Consejo Asesor podrá modificar, con justificación fundada y con el voto de la mitad más uno de sus miembros, la distribución de los porcentajes establecidas de acuerdo a las demandas de la industria. En ningún caso se podrá reducir los porcentajes establecidos en los incisos a) y b) del artículo anterior. 

Artículo 19°: El Fondo de Fomento Audiovisual de Entre Ríos será administrado por el IAAER y se conformará con los siguientes recursos:

a) El importe que resulte del 3% de utilidades netas por juegos y apuestas del IAFAS. El Instituto de Ayuda Financiera a la Acción Social deberá depositar el importe correspondiente dentro de los cinco (5) días del mes siguiente al de la liquidación, en la cuenta especial que deberá abrirse de acuerdo a las disposiciones de la presente ley. 

b) Montos producidos por gravámenes específicos que pudieran crearse a este fin; 

c) Partidas asignadas por organismos nacionales e internacionales;

d) Donaciones y legados de entidades u organismos gubernamentales y no gubernamentales, destinados al financiamiento de proyectos audiovisuales aprobados por el IAAER. 

Artículo 20°: Sin perjuicio de las disposiciones específicas en materia de cuentas del Estado Provincial, los recursos de FOAER serán depositados o transferidos en una cuenta especial habilitada al efecto por el Agente Financiero de la Provincia, denominada Fondo de Fomento Audiovisual de Entre Ríos a la orden del organismo de aplicación. 

Capítulo IV

Beneficiarios

Artículo 21°: Recibirán los beneficios previstos en esta ley a través del Fondo de Fomento Audiovisual y otros instrumentos contemplados en la presente, las personas físicas y jurídicas inscriptas en el RePIA, que acrediten domicilio legal en la provincia con un mínimo de dos (2) años de antigüedad y que cumplan los requisitos exigidos por la presente y su reglamentación, cuyos proyectos así lo justifiquen a criterio del Consejo Asesor en el marco de las especificaciones reglamentarias y las que determine la autoridad de aplicación. 

Artículo 22°: A los efectos de la presente ley, son consideradas Obras Audiovisuales Entrerrianas, las que reúnan las siguientes condiciones: 

a) Cuando la realización tenga lugar total o parcialmente en el territorio de la Provincia de Entre Ríos, debiéndose realizar las erogaciones de los montos otorgados en un 90% dentro del territorio provincial. 

b) Que un 35% -como mínimo- de los técnicos y artistas intervinientes en la producción y realización de las mismas, sin contar los extras, tengan domicilio en la provincia y se encuentren inscriptos en el RePiA. 

c) En el caso de trabajar bajo el régimen de coproducción y acuerdos productivos entre partes con entidades de otras provincias argentinas o países, serán consideradas Obras Audiovisuales Entrerrianas las que presenten un contrato de coproducción con un mínimo del 20% de participación de un productor registrado en el RePIA y en todos los casos la coproducción deberá acreditarse el mismo porcentaje de coproducción en la inclusión del inciso anterior, sin considerar extras ni meritorios.

Artículo 23°: No podrán ser beneficiarios de la presente ley:

a) Personas físicas o jurídicas que al momento de solicitar algún beneficio tuvieren deuda exigible o juicio contra la provincia que determine la exclusión.

b) Los condenados por delitos doloso, hasta el efectivo cumplimiento o el término previsto para la prescripción de la acción, según corresponda.

c) Las personas físicas y jurídicas que hubieren incurrido en incumplimiento injustificado de sus obligaciones respecto de la presente ley de Producción y Fomento Audiovisual. 

d) El condenado por delito en perjuicio de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal. 

e) Las personas físicas y jurídicas que no posean domicilio legal en la provincia con una antigüedad mayor a dos años. 

Artículo 24°: En caso de incumplimiento injustificado de alguna de las obligaciones contraídas por los beneficiarios y según la gravedad de la falta conforme lo disponga la Reglamentación, la Autoridad de Aplicación podrá suspender o disponer la caducidad de los beneficios que se hubieren otorgado, debiendo el beneficiario reintegrar la totalidad del monto percibido, más la diferencia correspondiente si es que al momento de la devolución hubo actualizaciones. Todo ello sin perjuicio de la aplicación de las sanciones establecidas en el Código Fiscal de la Provincia y en el Código Penal de la Nación. 

Artículo 25°: La norma reglamentaria de la presente ley establecerá las características, los procedimientos y criterios de evaluación, selección, viabilidad económica, técnica, el impacto social, histórico y cultural de los proyectos presentados para el análisis y aprobación. Asimismo, determinará los requisitos derechos y obligaciones de las personas físicas y jurídicas cuyos proyectos ameriten el acceso a los beneficios del FOAER y las disposiciones aplicables en caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones contraídas por los beneficiarios, garantizándoles el derecho de defensa. También sobre conformación del Archivo Audiovisual de Entre Ríos y del padrón del RePIA. 

Capítulo V

Disposiciones supletorias

Artículo 26°: Adhiérase a las Leyes Nacionales N° 26.838 y N° 17.741 y sus modificatorias y en tal sentido considerase a la actividad de producción audiovisual asimilable a las actividades industriales a todos los efectos fiscales.

Artículo 27°: Considerase incluida la actividad de desarrollo y elaboración audiovisual en las disposiciones del artículo 194° inciso J’) del Código Fiscal de la provincia.

Artículo 28°: Notifíquese a la Administradora Tributaria de Entre Ríos -ATER-.

Artículo 29°: Invítese a los Municipios a adherir a la presente ley, pudiendo eximir de las respectivas tasas locales y promover otros beneficios para las actividades de desarrollo y producción audiovisual y cinematográfica contempladas en la presente ley. 

Artículo 30°: La presente ley se reglamentará en un plazo de 90 días de promulgada la presente. 

Artículo 31°: Comuníquese, etc. 

Paraná, Sala de Comisiones, 14 de octubre de 2021
Claudia E Gieco. Nancy S. Miranda. Armando L. Gay. Daniel H. Olano. Mauricio J. Santa Cruz. Marcelo F. Berthet. Omar E. Migueles.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

Sra. Senadora (Gieco): Señora Presidenta, solicité la palabra a los fines de pedir la modificación de dos artículos del proyecto de ley que cuenta con despacho favorable de la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes. El motivo, señora Vicegobernadora, es una nota recibida por el sector audiovisual de la Provincia de Entre Ríos, quienes sugirieron modificaciones, recordando que estas agrupaciones están conformadas por directores, productores, guionistas, técnicos, animadores, trabajadores y trabajadoras audiovisuales.


Básicamente con esta redacción se logrará potenciar la futura ley, haciéndola más dinámica frente a los nuevos desafíos y formatos de la producción, la exhibición y el fomento de actividades audiovisuales. Destaco, señora Presidenta, que la idea de este Cuerpo es lograr una norma que se adecue a las necesidades del sector, por eso consideramos de suma importancia contar con este aporte. No fueron tratados con anterioridad producto que las sugerencias se hicieron posteriormente al tratamiento y el dictamen que había realizado la comisión.


En cuanto a la modificación del artículo 13º va en consonancia con la distribución de los trabajadores y trabajadoras del sector audiovisual en el territorio provincial. A través de las agrupaciones conformadas por IAAER, CAPAER, CCE, se trabajó con el texto de la presente ley. En este trabajo se determinó una readecuación del Consejo Asesor presentado en el proyecto de ley, ya que aquel Consejo Asesor seguía los criterios del Instituto Nacional y que estos asesores provenían de agrupamientos y sectores que no tenemos en la provincia de Entre Ríos. A partir de ese análisis planteamos que las agrupaciones que integran diferentes actores del quehacer audiovisual como directores, productores, realizadores, técnicos y técnicas, guionistas, etcétera, es por eso que determinamos extremadamente necesario replantear este artículo con el fin de ver las particularidades provinciales y no atarnos a un esquema nacional que luego perjudicaría la dinámica de la reglamentación. Es por esto que optamos por favorecer a las regiones de nuestra Provincia y que cada una de ellas tenga una representación que surja del Registro Provincial Audiovisual que se crea con la promulgación de la ley. Esto permitirá un Consejo Asesor más dinámico y que el mismo tenga representatividad territorial al momento de definir las políticas de fomento, formación y exhibición de la producción audiovisual.


Estamos planteando conformar un Consejo similar al que acabamos de aprobar con la Ley de Teatro, si bien son actividades diferentes tienen un punto de contacto que son trabajadoras y trabajadores con distribución territorial y la necesidad de llevar sus voces al Consejo Asesor. Nadie más que ellos y ellas saben de las necesidades del sector.


En cuanto al artículo 22º, la modificación va en dirección de proteger el trabajo de los técnicos, productores, directores y servicios del rubro audiovisual de nuestra provincia, aumentando de un treinta y cinco a un cincuenta y cinco por ciento la contratación mínima de técnicos y artistas intervinientes en la producción que obtengan fondos con recursos reglamentados por el IAAER. En esa misma dirección se aumenta el porcentaje mínimo de la contratación de técnicos de veinte al treinta y cinco por ciento para las coproducciones. Así mismo determina un porcentaje de uso de recursos de fondos de fomentos en producciones entrerrianas y coproducciones.


Esta decisión tomada en consenso con el sector audiovisual, busca fortalecer la mano de obra local y que los fondos obtenidos por los concursos que sean en mayor medida destinados a residentes entrerrianos.

Específicamente se trata de modificar los artículos 13º y 22º y quedarán redactados en la forma expresada según la nota que por Secretaría le estaríamos dando ingreso.

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, el mismo es un proyecto de mi autoría que me parece sumamente interesante y ambicioso, pero quiero decir también en esto que acá tuvimos, por sobre todas las cosas, la ocasión de escuchar a los principales interesados que son los que forman parte de esta industria, que son un montón, porque en definitiva lo que hemos hecho fue canalizar las inquietudes de ellos a través de una normativa para darle fuerza, justamente, a este proyecto.

Porque qué mejor que haberlo trabajado con ellos que son quienes conocen la realidad y que para contribuir al dictamen de una normativa, trabajar con quienes están en el sector y ya que tiene por objeto regular su actividad. En ese mismo sentido, quiero decir que tiene este proyecto una legitimidad de origen, el haberlo trabajado, consensuado y realmente creado entre ellos le da una plusvalía porque los interesados, en este caso, los cineastas, son quienes mejor conocen cómo funciona la industria del cine, los inconvenientes que se les presentan y las necesidades puntuales que tienen.

También creo que hay que hacer una mención muy especial de que este proyecto contó con el aporte de la Diputada nacional Carolina Gaillard, quien, desde su lugar en el Ejecutivo, en la gestión anterior, le dio un impulso enorme al cine, a tal punto que un ejemplo de esto es, justamente, el festival de cine que ya forma parte de la agenda provincial y es uno de los eventos más importantes que tenemos. También participó la Secretaría de Cultura quien le dio su respaldo que no es otro más que nada que el respaldo del Gobernador y del Poder Ejecutivo, y es más que nada el reflejo de la voluntad del Gobernador de acompañar y respaldar a la cultura en todas sus expresiones siendo el cine parte de ella.


Por eso creo, señora Vicegobernadora, y estoy convencido que nosotros desde la Legislatura debemos generar las herramientas para proteger e impulsar el cine de la Provincia. Y contamos con excelentes artistas que necesitan de la ayuda, que necesitan de la potenciación y necesitan del acompañamiento. Pero, además, yo creo que surge claramente de este proyecto también que esa forma, como hablaba, de potenciar la industria genera empleo genuino y genera inversiones. Y si nos ponemos a analizar un poco todas las provincias -que no son muchas- que tienen esta ley de fomento son las que mayor cantidad de producción cinematográfica y audiovisual tienen en la actualidad.


Esto, señora Presidenta, surge a partir del reconocimiento, como lo decía hoy en el proyecto de Ley del Teatro, del derecho humano a la cultura que se traduce en asegurar ese acceso a la cultura y en especial a todos los sectores, fundamentalmente a los sectores populares que se encuentran muchas veces con mayores obstáculos. Por eso ese reconocimiento a la cultura como un derecho, implica desde nosotros y desde el Estado acciones que sean positivas con respecto a los artistas y eso significa cuidarlos, significa acompañarlos, generales ayuda, generarles recursos. Por eso, me parece que otro dato que no es menor y que se debe destacar como objetivo que surge del artículo 1º es que la difusión y conservación de todas estas obras audiovisuales pasan a formar parte del patrimonio cultural provincial entrerriano para la preservación de la memoria, la identidad y el desarrollo de la cultura y la educación.


Pero, por otro lado, también, otro tema que es interesante y que luego de una reunión, el financiamiento se logra partiendo de la viabilidad del mismo, de los recursos y de una firme decisión del Gobernador donde se arriba a la conclusión de incluir un aporte a este proyecto de ley, estableciendo ese aporte de una manera progresiva que parte de un dos por ciento y se logre llegar al año 2024 a un cuatro por ciento.


La verdad, señora Presidenta, que esto es un esfuerzo enorme que hace el gobierno provincial que tiene que ver con apostar firmemente al desarrollo cultural en la provincia y realmente creo que eso vale pena resaltar.

Y siguiendo con esto, reitero lo que ya he dicho muchas veces y no me canso de repetirlo, que estoy convencido que se debe legislar mirando más que nada las necesidades y de cara a la realidad que tiene nuestra sociedad. Y lo digo en todo sentido, ya sea en el arte, en el teatro, en el cine y en distintos estamentos que tienen que ver con el gobierno provincial. Eso debe nacer del ida y vuelta de todos aquellos hombres y mujeres que día a día construyen nuestra querida Entre Ríos. Lo logramos generando espacios, espacios de inclusión, como por ejemplo con estas fuerzas vivas de nuestra Provincia y siendo esta Cámara los facilitadores para darles las herramientas necesarias para poder potenciarlos y para que ellos sepan que en el Senado siempre van a encontrar un verdadero camino de soluciones.


Este proyecto, seguramente junto a otros que ya hemos aprobado en otro momento, señora Presidenta, es una clara demostración que existe una manera distinta de hacer política, que existe una forma sana, intensa y al mismo tiempo útil, pero despojada de prejuicios y sobre todo mirando la realidad.


Así que es un orgullo para mí poder participar en este proyecto, poder ponerlo a consideración de estos hombres y mujeres del arte entrerrianos que necesitan de nuestro acompañamiento, generándose las herramientas que perduren en el tiempo y dándoles, por sobre todas las cosas, la previsibilidad, sostenibilidad, porque este es el camino. 

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo, conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado por unanimidad.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión. (Aplausos en la barra)

7.4 – Establécese que la actividad de procesamiento y empaque de frutas cítricas, arándanos y nuez pecan, debe considerarse como actividad productiva asimilable a una actividad industrial.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Producción, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se establece que la actividad de procesamiento y empaque de frutas cítricas, arándanos y nuez pecán, debe considerarse como actividad productiva asimilable a una actividad industrial a los efectos de la percepción de los beneficios impositivos, energéticos, y/o de cualquier otro tipo que se fijen para la industria por parte del gobierno provincial, expediente Nº 25.091.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Producción, ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el Expediente N° 25.091, del Diputados Loggio, en coautoría, mediante el cual se establece que el procesamiento y empaque de frutas cítricas, arándanos y nuez pecán, deben considerarse actividades productivas asimilables a una actividad industrial con percepción de beneficios impositivos, energéticos y otros que se fijen para la industria, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 19 de octubre del año 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo-, contando con el asentimiento de los Senadores Morchio, Migueles, Amavet, Kloss y Santa Cruz, y que ante la imposibilidad de rubricar personalmente el presente dictamen, la Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. Silvana Sartori, actúa como fedataria de la adhesión al siguiente texto normativo por parte de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para darle validez, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Establécese que la actividad de procesamiento y empaque de frutas cítricas, arándanos y nuez pecán, debe considerarse como actividad productiva asimilable a una actividad industrial a los efectos de la percepción de los beneficios impositivos, energéticos, y/o de cualquier otro tipo que se fijen para la industria por parte del Gobierno provincial, siempre y cuando cumplan con las normas requisitorias que serán emanadas de la autoridad de aplicación.

Artículo 2°: A los efectos previstos en los artículos precedentes, los titulares de plantas de procesamiento y empaque de frutas cítricas, arándanos y nuez pecán deberán proceder a la inscripción de dichos establecimientos ante el Registro de Establecimientos Industriales de la Provincia de Entre Ríos conforme el procedimiento instituido en la normativa que regula el registro previamente referenciado, y/o la normativa que el futuro la reemplace.

Artículo 3°: La autoridad de aplicación de la presente ley será el Ministerio de Producción, Turismo y Desarrollo Económico de la Provincia, o el organismo que en futuro lo reemplace en sus funciones, el cual deberá reglamentar la presente ley y controlar a las empresas beneficiarias respecto al cumplimiento de las obligaciones impuestas por la presente ley y su reglamentación.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.
Sala de Comisiones, Paraná, 19 de octubre de 2021

Francisco A. Morchio. Juan C. Kloss. Omar E. Migueles. Horacio C. Amavet. Mauricio J. Santa Cruz.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay. 

Sr. Senador (Morchio): Señora Presidenta, es para actuar como miembro informante de la Comisión de Producción, la cual presido. 

Simplemente para decirles que es un proyecto muy positivo el que estamos tratando. Tuvo dictamen favorable por unanimidad en la comisión. El mismo establece que la actividad de procesamiento y empaque de frutas cítricas, arándanos y nuez pecán debe considerarse como una actividad productiva asimilable a una actividad industrial, a los efectos de la percepción de los beneficios impositivos, energéticos y de cualquier otra índole. 

En la reunión de comisión convocamos al autor del proyecto, al diputado Loggio para que nos explique sobre la necesidad que había de legislar esta actividad, que, si bien se estaba realizando a partir de una resolución del Poder Ejecutivo a nosotros, como legisladores, nos corresponde convertirla en Ley. 

Cabe destacar que también convocamos a un representante de los productores, Santiago Caprarulo, que es el Director Ejecutivo de la Cámara de Exportadores de Citrus del noreste argentino que nos ratificó sobre la necesidad de tener legislación al respecto y sus consecuentes beneficios. 

Por lo que, una vez que escuchamos a los protagonistas no quedó ninguna duda que debíamos actuar. Y algo más para destacar es que no tanto la producción de nuez pecán que está en toda la Provincia como sí la producción de cítricos y arándanos, es muy importante en las economías regionales del noreste de la Provincia y para tal caso, estuvimos en contacto con el Senador Dal Molín que es el representante del Departamento Federación.

Ahora, voy a cerrar con una frase que dijo el Director Ejecutivo de la Cámara de Exportadores de Citrus: “Nosotros no fabricamos tuercas, pero también somos una actividad industrial”. Son una actividad agroindustrial y es una gran deuda la que tiene la Argentina y esta Provincia de fomentar dicha actividad, así como también darle valor agregado a la materia prima de productores entrerrianos y argentinos. 

Es por lo expuesto que, así como obtuvimos dictamen por unanimidad en la comisión –escuchando a los protagonistas y estamos tranquilos porque así lo hicimos– invito a todos a que voten a favor de este proyecto para que sea ley.  

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo, conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.5 – Se declara de interés provincial la generación, almacenamiento y utilización de energías a partir de fuentes renovables.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Producción, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara de interés provincial la generación, almacenamiento y utilización de energías a partir de fuentes renovables, expediente Nº 24.535.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Producción, ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el Expediente N° 24.535, autoría de los Diputados Loggio, Cora y Solanas, mediante el cual se declara de interés provincial la generación, almacenamiento y utilización de energías a partir de fuentes renovables, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 19 de octubre del año 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo-, contando con el asentimiento de los Senadores Morchio, Migueles, Amavet, Kloss y Santa Cruz, y que ante la imposibilidad de rubricar personalmente el presente dictamen, la Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. Silvana Sartori, actúa como fedataria de la adhesión al siguiente texto normativo por parte de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para darle validez, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Energía Eléctrica Sostenible
Utilización de fuentes renovables de energía para la generación de energía eléctrica destinada al mercado eléctrico

Capítulo I – I Objeto

Artículo 1°: Declarar de interés provincial la generación, almacenamiento y utilización de energías a partir de fuentes renovables como así también la promoción e investigación del desarrollo de estas tecnologías, la fabricación de equipos necesarios para su funcionamiento y los servicios asociados para su operación y mantenimiento.
Artículo 2°: Declarar de interés provincial la promoción y concientización acerca de la importancia de las energías renovables para la mitigación de los efectos del cambio climático, la disminución en la emisión de gases de efecto invernadero (GEI), la economía circular, el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible establecidos por la Organización de Naciones Unidas en el año 2015.
Artículo 3°: Promover la transformación de la matriz energética provincial, con el objetivo primordial de incrementar, de manera progresiva y continuada, la presencia de fuentes, tecnologías y procesos con huella de carbono neutral y negativa en concordancia con los Objetivos de Desarrollo Sostenibles y la Agenda 2030 de la Organización de Naciones Unidas.
Artículo 4°: Incentivar las inversiones en emprendimientos públicos y privados para la producción de energía eléctrica a partir del uso de fuentes renovables en todo el territorio provincial, entendiéndose por tales la investigación, el diseño, la construcción de las obras civiles, electromecánicas y de montaje, la fabricación e importación de componentes para su integración, como así también la operación, el mantenimiento, eventual explotación comercial y disposición final.
Artículo 5°: Establecer como objetivo estratégico del Estado provincial alcanzar un mínimo de 30% de la energía eléctrica total provincial proveniente de fuentes renovables para 2030.
Artículo 6°: Declarar de interés estratégico provincial la eficiencia energética con el objetivo de promover estudios e inversiones que reduzcan la cantidad de energía utilizada en cualquier proceso, sin reducir los resultados específicos buscados en cada uno de ellos. 

Capítulo I – II  Autoridad de aplicación

Artículo 7°: La autoridad de aplicación de la presente norma es la Secretaría de Energía de Entre Ríos u organismo que en un futuro la reemplace en sus funciones.
Artículo 8°: Son competencias de la autoridad de aplicación: 

a) Desarrollar, en coordinación con los principales actores del mercado eléctrico provincial, un Programa Provincial para el Desarrollo de las Energías Renovables, el que tendrá en consideración todos los aspectos tecnológicos, productivos, económicos, financieros, sociales y ambientales necesarios para la administración y el cumplimiento de las metas de participación provincial de energías renovables en la matriz energética nacional y de reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero del sector energético provincial. 

b) Celebrar convenios y acuerdos con las universidades e institutos de investigación competentes en la materia, para el desarrollo de tecnologías aplicables al aprovechamiento de las fuentes de energía renovables desde su generación y utilización, hasta su disposición final. 

c) Destinar apoyo a la investigación aplicada, a la fabricación de equipos, al fortalecimiento del mercado y a aplicaciones a nivel masivo de las energías renovables. 

d) Definir acciones y promover la difusión de las posibilidades y beneficios de los proyectos sostenibles, a fin de lograr un mayor nivel de concientización en la sociedad sobre la necesidad de incrementar la participación de las energías renovables en la matriz energética actual. 

e) Incentivar la capacitación y formación de recursos humanos en todos los campos de aplicación de las energías renovables. 

f) Promover, en conjunto con las universidades, los municipios, las cámaras empresariales, los colegios de profesionales y el Estado Nacional, el surgimiento y desarrollo de emprendedores y emprendedoras de la industria renovable provincial, a los fines de que la demanda de estas tecnologías sea paulatinamente cubierta por la industria renovable local. 

g) Fomentar la economía circular en los procesos de generación, distribución, utilización y disposición final de las energías renovables. 

h) Propiciar la accesibilidad y la asequibilidad de las energías renovables a toda la sociedad. 

i) Corregir, en conjunto con el Ente Regulador de Energía Eléctrica y distribuidores, el posible impacto negativo de las energías renovables en los costos de energía y potencia, costeados por la sociedad, de manera de evitar la transferencia de estos costos a los sectores de menores recursos. 

j) Revisar, junto a los distribuidores y el ente regulador, el cuadro tarifario, la estructura de costos y el sistema de medición a los fines de compatibilizar las nuevas tecnologías de generación renovable, con el sistema de distribución actual y su planificación. 

k) Aprobar y evaluar, de manera previa a la ejecución, toda obra de energía con origen en fuentes renovables. 

l) Verificar, en conjunto con la Secretaría de Ambiente de la provincia, que la actividad se desarrolle bajo el cumplimiento de los criterios ambientales y de sostenibilidad estipulados en el artículo 22º de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos y de las normas vigentes. 

m) Analizar y publicar, de manera semestral junto al Ente Regulador de Energía Eléctrica y distribuidores, información relativa al impacto de las energías renovables en el sistema de distribución provincial, a los fines de alcanzar los objetivos estipulados en el artículo 5º de la presente ley. 

n) Fiscalizar en todo el cumplimiento de la presente ley.
Artículo 9°: El incumplimiento de cualquiera de las medidas, dispuestas en la presente ley, dará lugar a la imposición de sanciones, las que serán establecidas y graduadas en la reglamentación de la presente ley.

Capítulo I – III Entre Regulador

Artículo 10°: El Ente Provincial Regulador de la Energía de Entre Ríos será el encargado de hacer cumplir lo dispuesto por la Autoridad de Aplicación y de dictar las normas que resulten de su competencia de acuerdo a lo previsto en la Ley Nº 8916. 

Capítulo I – IV Definiciones

Artículo 11°: Una central eléctrica será considerada sostenible cuando, además de los criterios de sostenibilidad definidas en otras normas, logre en todas sus etapas, una huella de carbono neutra o negativa.
Artículo 12°: Se considera central eléctrica en transición sostenible a aquellas unidades de generación eléctrica que, además de los criterios de sostenibilidad definidos en otras normas, reduzcan significativamente, a lo largo de su ciclo de vida, la huella de carbono respecto de una generación con combustible fósil.
Artículo 13°: Son fuentes renovables de energía: 

a. La eólica, 

b. La solar térmica, 

c. La solar fotovoltaica, 

d. La hidráulica, hasta 50 MW de potencia, 

e. La biomasa, 

f. El biogás, 

g. Los biocombustibles, 

h. La geotérmica, 

i. La mareomotriz, 

j. La undimotriz, 

k. El hidrógeno verde, obtenido con algunas de las fuentes renovables anteriores. 

Las mismas serán sostenibles para su uso en el corto, mediano y largo plazo, cuando su funcionamiento cumpla con las normas ambientales vigentes y el balance de gases de efecto invernadero, en todo su ciclo de vida y la disposición final, sea neutro o negativo. 

El Poder Ejecutivo Provincial podrá incorporar o quitar fuentes de energía renovable a propuesta de la autoridad de aplicación, que surjan con el avance de la ciencia y la tecnología y que puedan ser aprovechadas de forma sostenible en corto, mediano y largo plazo.
Artículo 14°: Se considera energía eléctrica generada a partir de fuentes de energía renovables, a la electricidad generada por centrales que utilicen exclusivamente fuentes de energía renovable, así como la parte de energía generada a partir de dichas fuentes en centrales híbridas, que también utilicen fuentes de energía convencionales.
Artículo 15°: Se considera energía acumulada a la energía eléctrica reservada en baterías y disponible de ser usada para respaldo del usuario, para ser entregada a la red, o ambas.
Artículo 16°: Son equipos para generación eléctrica las tecnologías destinadas a la transformación de la energía disponible en su forma primaria definidas en el artículo 12º de la presente a energía eléctrica.
Artículo 17°: Se considera disposición final al almacenamiento o reciclado de equipos para generación eléctrica que han agotado su vida útil acorde a la normativa ambiental que corresponda.
Artículo 18°: Se denomina economía circular a los procesos productivos que minimizan la generación desperdicios y maximizan el aprovechamiento de los recursos teniendo como objetivo final el menor impacto ambiental y la sostenibilidad del proceso.
Artículo 19°: Se considera huella de carbono a la cantidad de gases de efecto invernadero, GEI, emitidos a la atmósfera de forma directa o indirecta, por un ente o un proceso, que se define en toneladas equivalentes de dióxido de carbono. En este sentido la huella podrá ser: 

a) Neutra, cuando el balance entre los GEI emitidos sean iguales a los GEI absorbidos, 

b) Positiva, cuando los GEI emitidos sean mayores a los absorbidos, 

c) Negativa, cuando los GEI absorbidos sean mayores a los emitidos. 

Capítulo I – V Fondo de Energías Sostenibles

Artículo 20°: Créase el Fondo de Energías Sostenibles, en adelante FES, el que está conformado por: 

a) Aportes del Tesoro Provincial; 

b) Partidas presupuestarias que la provincia le asigne; 

c) Aranceles por inscripciones a registros previstos en la presente ley; 

d) Multas por infracciones a la presente ley y sus reglamentaciones; 

e) Subsidios, donaciones y legados; 

f) Aportes provenientes de programas o fondos internacionales, nacionales o provinciales, públicos o privados, que obtenga la Autoridad de Aplicación tendientes a cumplimentar los objetivos de la presente ley; 

g) El cinco por ciento (5 %), de los recursos que integran el Fondo de Desarrollo Energético de Entre Ríos (FDEER) que podrá ampliarse a propuesta de la autoridad de aplicación y aprobación del Ejecutivo Provincial; 

h) Un porcentaje sobre las ventas de energía renovable que surjan a partir de la presente ley y que sean comercializadas por el Estado provincial o empresas estatales o de capital mayoritario estatal; 

i) Aportes provenientes del F.O.D.I.S. (ley nacional 27424); 

j) Aportes provenientes del F.O.D.E.R. (ley nacional 27191); 

k) Otras fuentes de financiamiento que gestione la autoridad de Aplicación; 

l) Intereses de préstamos realizados con el FES;
Artículo 21°: El FES se destina a financiar, subsidiar o ambas a: 

a. Estudios de factibilidad de energía renovable en la provincia; 

b. Proyectos y obras de centrales de energía renovable sostenibles; 

c. Proyectos y obras de centrales de energía renovable en transición sostenibles; 

d. Proyectos y obras de generación distribuida; 

e. Ejecución de proyectos y obras de distribución y transformación de la energía eléctrica que tengan impactos directos y positivos al ingreso de energía renovable a la red eléctrica provincial; 

f. Ejecución de proyectos y obras de almacenamiento de energía; 

g. Investigación aplicada a las energías renovables y eficiencia energética; 

h. Capacitación en energías renovables y eficiencia energética; 

i. La creación de empresas estatales o de mayoría estatal, que desarrollen equipos de generación renovable, almacenamiento de energía y tecnologías que beneficien a las energías renovables; 

j. La instalación de equipos de medición inteligente en usuarios que inyecten energía a la red; 

k. Tarifas de promoción a la inversión en energías renovables; 

l. Programas de modernización de la medición de la energía eléctrica. 

m. Tasas de interés para facilitar el acceso a las energías renovables por parte de los usuarios. 

n. Aportes mediante convenios con universidades para proyectos de investigación relacionados con las energías renovables, sus fuentes, su regulación e impacto en el sistema eléctrico provincial.
Artículo 22°: La Autoridad de Aplicación es la responsable de la autorización, aprobación, ejecución y administración del Fondo de Energías Sostenibles, FES. 

Capítulo I – VI Beneficios Promocionales

Artículo 23°: Los proyectos de centrales de generación de energía renovables que tengan por objeto la comercialización de la energía generada y que comercializan la energía dentro del territorio provincial, gozan de eximición del impuesto a los ingresos brutos, impuesto a los sellos e impuesto inmobiliario según la siguiente escala: 100% durante 5 años para los proyectos con huella de carbono negativa, 80% para proyectos con huella de carbono neutra y 50 % para los proyectos en transición sostenible.
Artículo 24°: Los proyectos de centrales de generación de energía renovables que tengan por objeto la comercialización de la energía generada y que comercialicen fuera del territorio provincial gozarán de eximición del impuesto a los ingresos brutos, impuesto a los sellos e impuesto inmobiliario según la siguiente escala: 50% durante 5 años para los proyectos con huella de carbono negativa, 40% para proyectos con huella de carbono neutra y 25 % para los proyectos en transición sostenible. 

Capítulo I – VII Mesa Provincial de las Energías Sostenibles

Artículo 25°: Se crea la Mesa Provincial de Energía Sostenible la cual es presidida por la autoridad de aplicación y está conformada de la siguiente forma: 

a. Un/a representante del Ente Regulador, 

b. Un/a representante de cada Distribuidor, 

c. Un/a representante de la Universidad Tecnológica Nacional, 

d. Un/a representante del Colegios de Ingenieros, 

e. Un/a representante de la Cámara de instaladores, vendedores y fabricantes de equipos de generación de energía renovable, 

f. Un/a representante de una Organización de la Sociedad Civil a definir por la presidencia de la Mesa Provincial de las Energías Sostenibles.
Artículo 26°: Son funciones de la Mesa Provincial de Energías Sostenibles analizar y proponer en materia de energías renovables, eficiencia energética y su impacto en la red eléctrica atendiendo de forma no excluyente a los siguientes tópicos: 

a. Conformación del Plan Provincial para el Desarrollo de las Energías Renovables definido en el artículo 8 inciso a. de la presente ley, 

b. Implementación de las estrategias para lograr alcanzar los objetivos del artículo 5º de la presente ley, 

c. Planificación a mediano y largo plazo de la incorporación de las energías renovables en la matriz energética provincial, 

d. Incorporación de nuevas formas de energía renovable que puedan surgir con el avance de la ciencia y la tecnología, 

e. Comercialización y regulación de las energías renovables, 

f. Utilización de las tecnologías de la información y comunicación para la medición, control y comercialización de las energías renovables, 

g. Optimización en el uso de las redes eléctricas, 

h. Eficiencia energética y energías renovables, 

i. Implementación de esquemas de promoción de las energías renovables permitidos en la presente ley, 

j. Integración del almacenamiento de la energía eléctrica, 

k. Incorporación de la movilidad eléctrica.
Artículo 27°: Los integrantes de la Mesa no reciben remuneración por sus funciones. 

Capítulo II – I Objeto

Utilización de fuentes renovables de energía para la generación de energía eléctrica destinada al autoconsumo – Generación Distribuida

Artículo 28°: Adherir al Régimen de Fomento a la Generación Distribuida Integrada a la red eléctrica Ley Nacional 27.424.
Artículo 29°: Promover el derecho de toda persona a generar su propia energía de fuentes renovables, conectarse a la red eléctrica e inyectar excedentes a los fines de contribuir con los objetivos de la presente ley en concordancia con la planificación eléctrica provincial y lo establecido en la reglamentación de la presente ley.
Artículo 30°: Garantizar el derecho de toda persona a almacenar energía eléctrica e inyectar a la red eléctrica, respetando las normas técnicas y de seguridad establecidas en la reglamentación de esta ley.
Artículo 31°: Declarar de interés provincial la generación distribuida de energía eléctrica a partir de fuentes de energías renovables, con destino al autoconsumo y a la inyección de excedentes de energía eléctrica a la red de distribución, todo ello, bajo las pautas técnicas que establezca la reglamentación en línea con la planificación eléctrica provincial considerando como objetivos la eficiencia energética, la reducción de pérdidas en el sistema interconectado, la potencial reducción de costos para el sistema eléctrico en su conjunto, la protección ambiental prevista en el artículo 41 de la Constitución Nacional, la reducción de la emisión de GEI y la protección de los derechos de los usuarios en cuanto a la equidad, no discriminación y libre acceso en los servicios e instalaciones de transporte y distribución de electricidad.
Artículo 32°: Propiciar el almacenamiento de la energía eléctrica por parte de usuarios de la red tanto a los fines de energía de respaldo como de energía disponible para ser entregada a la red.
Artículo 33°: Declarar de interés provincial la gestión de las redes de distribución de manera inteligente, a través de mediciones inteligentes y la gestión de la demanda en el sistema de distribución eléctrica provincial. 

Capítulo II - II Disposiciones generales

Artículo 34°: El Estado Provincial, a través de la Autoridad de Aplicación y demás organismos del Estado que correspondan, promueve el uso y generación de energía renovables distribuida que cumplan con los requisitos fijados en los Art. 12º y 13º de la presente ley.
Artículo 35°: El sector privado de mayor consumo, según lo defina la reglamentación, debe presentar a la autoridad de aplicación un programa de eficiencia energética y adopción de las energías renovables.
Artículo 36°: Los actuales y nuevos beneficiarios de subsidios de tarifas eléctricas no residenciales deben presentar un plan de acciones e inversiones en energía renovable y eficiencia energética, que debe ser aprobado por la autoridad de aplicación a los fines de mantener los subsidios, una vez entrada en vigencia la presente ley.
Artículo 37°: El Estado Provincial hará las inversiones necesarias en estudios, proyectos, generación, almacenamiento y distribución de energías renovables a los fines de garantizar la equidad en los precios pagados por los servicios públicos.
Artículo 38°: Todo proyecto de construcción de edificios públicos provinciales debe adoptar criterios de eficiencia energética y contemplar la instalación de sistemas de generación distribuida proveniente de fuentes renovables.
Artículo 39°: Los edificios públicos de la administración provincial existentes serán paulatinamente relevados por la autoridad de aplicación con el objetivo de presentar proyectos e iniciar los trámites de mejora de eficiencia energética e incorporación de generación renovable.
Artículo 40°: A partir de la sanción de la presente ley, los barrios financiados con fondos administrados por el Estado Provincial incluyen, en la etapa de proyecto, criterios de eficiencia energética y aprovechamiento de energías renovables.
Artículo 41°: A partir de la sanción de la presente ley, los parques y áreas industriales incluyen en su etapa de proyecto, criterios de eficiencia energética y aprovechamiento de energías renovables 

Capítulo II - III Autoridad de control

Artículo 42°: Le corresponderá al Ente Provincial Regulador de la Energía de Entre Ríos dictar toda norma técnica necesaria para regular la incorporación de energía renovable en el marco de las funciones que le fueron asignadas por la Ley Provincial 8916.
Artículo 43°: El Ente Provincial Regulador de la Energía de Entre Ríos revisará periódicamente los avances en las tecnologías renovables a los fines de adecuar las normas cuando estos avances redunden en mejoras de eficiencia, en reducción de costos, en mayor seguridad los esquemas de conexión y de funcionamiento de la conexión establecida entre el usuario generador, usuario acumulador y el distribuidor.
Artículo 44°: El Ente Provincial Regulador de la Energía de Entre Ríos dictará las normas adicionales necesarias para la habilitación de la conexión de usuarios generadores, usuarios acumuladores y comercializadores que no estén establecidas en la presente ley o en su reglamentación.
Artículo 45°: El Ente Provincial Regulador de Energía deberá evaluar el impacto de las inversiones en energías renovables realizadas por los usuarios generadores en los costos de distribución al momento de revisar las tarifas para su nueva determinación.
Artículo 46°: El Ente Provincial Regulador de Energía colaborará con la Autoridad de Aplicación en los programas, programas pilotos y toda modificación al sistema de distribución y condiciones de prestación del servicio que pudieran surgir por aplicación de la presente ley. 

Capítulo II - IV Definiciones

Artículo 47°: A los efectos de la presente ley, se denomina: 

a. Balance neto de facturación: al sistema que compensa en la facturación los costos de la energía eléctrica demandada, con el valor de la energía eléctrica inyectada a la red de distribución, conforme el sistema de facturación que establezca la reglamentación; 

b. Energía demandada: a la energía eléctrica efectivamente tomada desde la red de distribución en el punto de suministro del domicilio del usuario-generador; 

c. Energía inyectada: a la energía eléctrica efectivamente entregada a la red de distribución en el punto de suministro del domicilio del usuario-generador, de acuerdo al principio de libre acceso establecido en la ley 8916, artículo 2, inciso c); 

d. Ente regulador jurisdiccional: al ente provincial regulador de la energía, o autoridad de control, encargada de controlar la actividad de los prestadores del servicio público de distribución de energía eléctrica en cada jurisdicción; 

e. Equipos de generación distribuida: a los equipamientos y sistemas destinados a la transformación de la energía primaria de fuentes renovables en energía eléctrica para autoconsumo, y que se conectan con la red de distribución a fin de inyectar a dicha red el potencial excedente de energía generada; 

f. Equipo de medición: al sistema de medición de energía eléctrica homologado por la autoridad competente que debe ser instalado con el objetivo de medir la energía demandada, generada y/o inyectada a la red de distribución por el usuario-generador, siendo dichas mediciones almacenadas de manera independiente para su posterior lectura; 

g. Fuentes de energías renovables: a las fuentes de energía establecidas en el artículo 12 de la presente ley; 

h. Generación distribuida: a la generación de energía eléctrica a partir de fuentes renovables, por usuarios del servicio público de distribución que estén conectados a la red del prestador del servicio y reúnan los requisitos técnicos que establezca la regulación para inyectar a dicha red pública los excedentes del autoconsumo; 

i. Prestador del servicio público de distribución de energía eléctrica o distribuidor: creado por el artículo 9° de la Ley 8916, Marco Regulatorio Provincial, responsable de abastecer la demanda eléctrica de usuarios finales en su zona de competencia; 

j. Usuario-generador: al usuario del servicio público de distribución que disponga de equipamiento de generación de energía de fuentes renovables en los términos del inciso h) precedente y que reúna los requisitos técnicos para inyectar a dicha red los excedentes del autoconsumo en los términos que establece la presente ley y su reglamentación. No están comprendidos los grandes usuarios o auto-generadores del mercado eléctrico mayorista. 

k. Usuario acumulador: el usuario del servicio público de distribución que disponga de almacenamiento de energía eléctrica sin generación renovable y que reúna los requisitos técnicos para inyectar a la red. 

l. Crédito: en lo que se refiere a energía renovable distribuida es la compensación económica recibida por cada bloque inyectado a la red por un usuario generador o usuario acumulador. 

m. Generación remota: es la generación de energía renovable inyectada a la red por un usuario, pero cuyo crédito es imputado a otro usuario que lo solicita. 

n. Generación compartida: es la generación renovable inyectada a la red, cuyo crédito es compartido por más de un usuario. 

Capítulo II - V Disposiciones aplicables a los usuarios de energía eléctrica

Artículo 48°: Los usuarios generadores que generan energía renovable pueden limitar la inyección de energía mediante sistemas limitadores de potencia de generación aprobados por la reglamentación.
Artículo 49°: A través de la generación remota un usuario podrá recibir los créditos por inyección de energías renovables generados por otro u otros usuarios de acuerdo a lo que establezca la reglamentación.
Artículo 50°: A través de la generación compartida un grupo de usuarios podrá compartir el crédito o los créditos generados en un punto de conexión de acuerdo a lo que establezca la reglamentación.
Artículo 51°: Los usuarios generadores que instalen equipos denominados “híbridos” que pueden inyectar energía a la red y que poseen energía de respaldo a través de la acumulación de energía en baterías podrán conectarse a la red e inyectar sus excedentes siempre que cumplan con los requisitos técnicos y de seguridad aprobados por la reglamentación.
Artículo 52°: Los usuarios acumuladores podrán inyectar a la red una parte o la totalidad de la energía acumulada en su sistema de almacenamiento con los requisitos técnicos y de seguridad aprobados por la reglamentación. 

Capítulo II - VI Registros

Artículo 53°: La Autoridad de Aplicación debe confeccionar y gestionar un registro de los usuarios generadores, usuarios acumuladores y sus sistemas de generación renovable distribuida y del almacenamiento instalado en el territorio provincial.
Artículo 54°: La Autoridad de Aplicación debe confeccionar y gestionar un registro de las empresas fabricantes, importadoras, comercializadoras e instaladoras de energía renovable distribuida que actúen en todo el territorio provincial. 

Capítulo II - VII Medición Inteligente

Artículo 55°: Se crea el Programa para la Medición Inteligente, PMI, que tiene por objetivo la instalación progresiva de medidores que registren energía y potencias con monitoreo en tiempo real, que sean accesibles a los usuarios de energía eléctrica a los fines de estar informados de sus consumos totales y posibles inyecciones a la red. Estos medidores también deben incorporar sistemas de control que optimicen el uso de las redes de distribución a través de una comunicación continua entre usuarios, usuarios generadores, usuarios acumuladores y distribuidores.
Artículo 56°: Se establece como objetivo para el año 2030 que el 20% de todos los usuarios de energía eléctrica estén conectados a la red de distribución mediante los medidores descriptos en el artículo anterior.
Artículo 57°: El diseño e implementación del PMI es atribución de la autoridad de aplicación, en colaboración con el Ente Regulador.
Artículo 58°: El FES puede utilizarse para financiar las inversiones necesarias para la creación y ejecución del Programa de Medición Inteligente.
Artículo 59°: Los usuarios generadores que opten por la limitación de la inyección de energía renovable deben instalar el medidor inteligente, según las características descriptas en el  artículo 55°.
Artículo 60°: Los usuarios acumuladores que opten por la inyección de energía a la red deben instalar el medidor inteligente a los fines de ser aprobada su conexión.
Artículo 61°: Los usuarios generadores no residenciales que deberán instalar un medidor inteligente como parte de los requisitos a cumplimentar para la aprobación de la conexión del equipo de generación renovable.
Artículo 62°: Los usuarios generadores cuyo equipo de generación renovable sea menor a 10 kW pueden acceder a financiamiento o bonificación del equipo de medición según lo establezca la reglamentación. 

Capítulo II – VIII Mercado de Energía Distribuida

Artículo 63°: Se crea el Programa Piloto de Mercado de Energía Distribuida, denominado MED, el cual está compuesto por usuarios, usuarios acumuladores, usuarios generadores y comercializadores que tienen por objeto la posibilidad de comprar y vender energía distribuida acumulada o energía distribuida renovable, dentro del sistema de distribución eléctrico provincial.
Artículo 64°: La reglamentación definirá las condiciones jurídicas y comerciales para el ingreso al MED y roles y de los actores participantes de ese mercado.
Artículo 65°: Los valores de la energía comercializada podrán ser pactados por las partes sobre una base propuesta por la Autoridad de Aplicación y revisada por el Ente Regulador de Energía Eléctrica periódicamente atendiendo a los siguientes criterios, no limitantes: utilización de las redes, tipo de energía renovable, horarios, oferta y demanda, ingreso de usuarios generadores y de usuarios acumuladores. 

Capítulo II – IX Beneficios

Artículo 66°: Los usuarios residenciales afectados por el recargo a la energía eléctrica establecido en la ley 7512 y modificatorias FDEER, que instalen energía renovable distribuida, gozan de una eximición temporal del recargo a definir en la reglamentación.
Artículo 67°: La energía distribuida comercializada en el MED está exenta del pago de Ingresos Brutos. 

Capítulo II – X Cláusula complementaria

Artículo 68°: Se invita a los Municipios de la provincia de Entre Ríos a adherir a la presente ley y dictar las ordenanzas pertinentes con el objetivo de promover a través de beneficios impositivos municipales, la generación de energía eléctrica a partir de fuentes renovables de energía. 

Capítulo II - XI Modificaciones a la Ley Nº 8916

Artículo 69°: Se modifica el artículo 4º de la Ley Nº 8916, el quedará redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 4°: Serán actores reconocidos: 

a) Generadores 

b) Cogeneradores 

c) Generadores a partir de energías renovables. 

d) Prestadores de la función técnica de transporte. 

e) Distribuidores 

f) Grandes usuarios. 

g) Usuarios. 

h) Usuarios – generadores. 

i) Usuarios – acumuladores. 

Capítulo II – XII Modificaciones a la Ley Nº 10.153

Artículo 70°: Se modifica el artículo 2º de la Ley Nº 10.153, el que queda redactado de la siguiente forma: 

“Modifícase el artículo 78º de la Ley Nº 8916, en cuanto reemplaza los artículos 24º y 30º del Decreto Ley Nº 6.879, ratificado por Ley Nº 7512, texto conforme Ley Nº 9289, los cuales quedan redactados de la siguiente forma: Artículo 78º: … Artículo 24º - Créase el Fondo de Desarrollo Energético de Entre Ríos, que se destinará a: 

1) Realizar anualmente los aportes de Ley al “Fondo de Energía Sostenible” (FES). 

2) Solventar obras de desarrollo eléctrico del Sistema de Transmisión Provincial en Alta Tensión que se declaren de interés provincial. 

3) Financiar obras públicas eléctricas de distribución de energía eléctrica, incluidas las de electrificación rural, para usuarios residenciales rurales y sector productivo. 

4) Realizar transferencias de recursos, en carácter de aportes de capital o subsidios no reintegrables, a las empresas concesionarias del servicio público de distribución de energía eléctrica en el ámbito de la provincia de Entre Ríos, para la realización de obras de distribución o adquisición de equipamiento para estaciones o subestaciones transformadoras. 

5) Financiar toda obra de desarrollo gasífero que se declare de interés provincial. 

6) Realizar transferencias de recursos, en carácter de aportes de capital o subsidios no reintegrables, a la empresa titular del Gasoducto Entrerriano para la realización de obras, adquisición de equipamiento, y tareas de mantenimiento, todo ello a los fines de garantizar la seguridad y la calidad del servicio de gas natural en el territorio provincial. 

7) Otorgamiento de aportes de capital o subsidios no reintegrables, a las empresas concesionarias del servicio público de distribución de energía eléctrica, para atender situaciones de emergencias, que el Organismo Administrador del Fondo de Desarrollo Energético de Entre Ríos, considere que se encuentran debidamente justificadas. 

8) Afectar parcialmente los recursos del Fondo de Desarrollo Energético de Entre Ríos, como aportes a Fideicomisos para financiar obras de desarrollo eléctrico, de gas o energías renovables que se declaren de interés provincial. 

9) Financiar total o parcialmente obras para atender el suministro o aumentos de la capacidad de suministro, de energía eléctrica o de gas natural, para parques o áreas industriales. 

10) Otorgamiento de subsidios a entidades públicas o privadas, para proyectos y obras de energía renovable y eficiencia energética. 

11) Financiar estudios, proyectos y obras de exploración o explotación de hidrocarburos. 

12) Financiar estudios, proyectos y obras de energías renovables y eficiencia energética. 

13) Gastos para la realización o participación, de eventos de capacitación en materia energética. 

14) Gastos de equipamiento y de funcionamiento del Organismo Administrador del Fondo. 

15) Integrar el Fondo Compensador de Tarifas (FCT) en la proporción que anualmente fije el Poder Ejecutivo a propuesta del Organismo Administrador. 

16) Financiar las obras de adecuaciones en baja tensión correspondientes a la instalación interna del domicilio de usuarios electrodependientes de bajos recursos dispuestos por el Poder Ejecutivo.

El Fondo de Desarrollo Energético estará formado por: 

a) Los aportes que haga el gobierno provincial. 

b) Un recargo sobre la venta de energía eléctrica que anualmente fijará el Poder Ejecutivo. Todos los concesionarios del servicio público de electricidad en la Provincia actuarán como recaudadores de este recargo en la forma y modo que establezca la reglamentación. 

c) Las regalías que correspondan a la Provincia según la Ley Nacional de Energía, con excepción del fijado por el Consejo Federal de Energía correspondiente al Fondo Subsidiario para Compensaciones Regionales de Tarifa a usuarios finales. El Fondo Especial de Desarrollo Eléctrico del Interior (F.E.D.E.I.) deberá ser aplicado en todos los casos a su destino específico. 

d) Con donaciones, legados, aportes y otros recursos no especificados anteriormente". 

“Artículo 30º: El Poder Ejecutivo, fijará, a propuesta de la Secretaría de Energía, el cupo que se aplicará al crecimiento del sistema de electrificación rural, el que no podrá ser inferior al dieciocho por ciento (18%) del Fondo de Desarrollo Energético”.
Artículo 71°: Comuníquese, etc.
Sala de Comisiones, Paraná, 19 de octubre de 2021

Francisco A. Morchio. Juan C. Kloss. Omar E. Migueles. Horacio C. Amavet. Mauricio J. Santa Cruz.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.
Sr. Senador (Morchio): Señora Presidenta, nuevamente para actuar como miembro informante de la Comisión de Producción que presido. Quiero decirles brevemente que se trata de un proyecto que viene con media sanción de la Cámara de Diputados y cuyo objetivo para mí es muy valioso. La idea es que para el año 2030, el treinta por ciento de la energía que se produzca en Entre Ríos, sea renovable. 


Para quienes inviertan en este tipo de generación de energía se incluye una eximición de los impuestos de Ingresos Brutos, de Sellos e Inmobiliario, lo cual es muy positivo. 

¿Qué hicimos en la reunión de comisión? Invitamos nuevamente al Diputado Loggio, autor del proyecto, quien expuso sus razones. Así como también al ingeniero Germán Rearte, Coordinador de Energías Renovables y Eficiencia Energética de la Secretaría de Energía de esta Provincia, quien nos explicó claramente los alcances del mismo. 


Quiero acentuar la actitud del Senador Dal Molín porque había presentado un proyecto en el mismo sentido y nos solicitó que avancemos con éste que ya cuenta con media sanción, demostrando una generosidad que me parece destacable.   


Por lo expuesto y con la tranquilidad de haber escuchado a los protagonistas, obteniendo dictamen favorable por unanimidad en la comisión,  invito a mis colegas Senadores que voten a favor. 

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Amavet): Señora Presidenta, simplemente es para compartir las palabras del Presidente de la Comisión de Producción, Francisco Morchio, ya que coincidimos que esta ley es muy importante. 


Promover e impulsar las energías renovables va con el sentido de la historia de cuidar el medio ambiente, “cuidar la casa común”, como dice el Papa Francisco.


Sabemos que lo que contamina la Argentina, según las estadísticas de las Naciones Unidas, es insignificante, menos del uno por ciento y que las grandes potencias como Estados Unidos y China suman el ochenta por ciento de la contaminación mundial. Pero creo que, para apuntar a un mundo mejor y a la preservación de la vida en este planeta, hay que tener autoridad política, ética y moral. Y en ese sentido, estas leyes apuntan a eso, a cuidar el medio ambiente.

Pienso que estas políticas deben ser políticas de Estado. Tenemos que coincidir para preservar el mundo y el cambio climático que se viene y que va a ser inevitable si los países no cumplen incluso con lo firmado, como el Tratado de París, que Estados unidos firmó y que su Presidente anterior se reía del mismo y decía que la contaminación mundial no existía. 

Si bien es seguro que las grandes potencias deben dar el ejemplo, nosotros también como países en desarrollo tenemos que cuidar el medio ambiente. Por eso creo que este proyecto obtuvo la unanimidad en la comisión y merece todo nuestro apoyo.
Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo, conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado por unanimidad.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.6 – Autorícese al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Paraná, un (1) inmueble de su propiedad, ubicado en la Provincia de Entre Ríos.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Paraná, un inmueble de su propiedad, ubicado en la ciudad de Paraná, con cargo de afectar el inmueble al uso exclusivo de la denominada propuesta de intervención "mejoramiento del hábitat en los barrios Toma Nueva y Arenales", expediente Nº 25.178.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado, en Revisión, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 25.178, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al superior gobierno de la provincia a transferir a título de donación a favor de la municipalidad de Paraná, un (1) inmueble de su propiedad, ubicado en la provincia de Entre Ríos, departamento Paraná, ciudad de Paraná, área complementaria, distrito c.t., grupo 73 - lote 2, plano de mensura n° 123.154; matrícula n° 157.818, con cargo de afectar el inmueble al uso exclusivo de la denominada propuesta de intervención "mejoramiento del hábitat en los barrios toma nueva y arenales", cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 19 de octubre de 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -142º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Gieco y Miranda y Senadores Amavet, Maradey y Berthet. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorícese al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Paraná, un (1) inmueble de su propiedad, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Ciudad de Paraná, Área Complementaria, Distrito C.T., Grupo 73 - Lote 2, Plano de Mensura N° 123.154; Matrícula N° 122.141; que consta de una superficie de veintiún mil doscientos sesenta y cuatro metros cuadrados con doce decímetros cuadrados (21.264,12 M2); cuyos límites y linderos son: 

Noreste: Recta 10-11 al rumbo S. E. 43° 57´ de 87,49 m.; Recta 11-12 al rumbo S. E. 34º 16´ de 136,34 m., ambas con Lote Nº 1 de Barbagelata Graciela Leonor y Churruarín José Lino; 

Sureste: Recta 12-13 al rumbo S. O. 68° 16´ de 15,37 m. con Lote Nº 1 de Graciela Leonor Barbagelata y José Lino Churruarín; Recta 13-14 al rumbo N. O. 77º 54´ de 110,39 m.; Recta 14-15 al rumbo N.O. 76º 13´de 103,00m. ambas con Lote 3 de Barbagelata Graciela Leonor y Churruarín José Lino; 

Suroeste: Recta 15-8 al rumbo N. E. 32° 54´ de 50,59 m. con Lote Nº 3 de Barbagelata Graciela Leonor y José Lino Churruarín; 

Noroeste: Recta 8-9 al rumbo N.E. 57° 45´ de 128,74 m. y Recta 9-10 al rumbo N.E. de 8º 30´ de 22,75 m. ambas con Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2°: Establécese que la donación efectuada en el Artículo 1°, sea con cargo de afectar el inmueble al uso exclusivo de la denominada propuesta de intervención “Mejoramiento del Hábitat en los Barrios Toma Nueva y Arenales” que lleva a cabo la Municipalidad de Paraná.

Artículo 3°: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la efectiva transferencia del dominio del inmueble individualizado en el artículo 1°, a favor de la Municipalidad de Paraná.

Artículo 4°: Comuníquese, etcétera.
Paraná, Sala de Comisiones, 19 de octubre de 2021

Claudia E. Gieco. Nancy S. Miranda. Horacio C. Amavet. Jorge F. Maradey. Marcelo F. Berthet.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.
Sra. Senadora (Gieco): Señora Presidenta, es para actuar como miembro informante de la Comisión de Legislación General. 


Dentro de varios temas que hemos estado trabajando en la semana, estudiamos este proyecto que trata sobre la regularización de las situaciones dominiales, que sabemos que son muy necesarias. 

Este caso tiene como objetivo un plan de mejoramiento habitacional de los barrios Toma Nueva y Arenales, por lo que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a realizar una donación a favor del Municipio de Paraná, de veinte mil metros cuadrados. El cargo es específico y no puede ser usado para otro fin. Tiene que ver con un financiamiento del BID y el Banco Mundial en infraestructura, servicios, espacios públicos y regularizaciones de dominios particulares. 

En la comisión analizamos la documentación dominial y catastral, coinciden perfectamente, por lo que hemos llegado a la conclusión que debíamos darle dictamen favorable e invito al resto de los Senadores que voten afirmativamente para convertir en ley este proyecto que ya cuenta con media sanción de la Cámara de Diputados. 

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo, conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado por unanimidad.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.7 – Se modifican los artículos 9º y 10º de la Ley Nº 10.848.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un dictamen de las comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología y de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se reconvierten horas cátedra de planta temporaria a planta permanente, expediente Nº 14.126.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

Sra. Senadora (Gieco): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la señora Senadora Gieco; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.
-Resulta afirmativa.
Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee:
Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología y de Presupuesto y Hacienda, han considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente N° 14.126, autoría del Poder Ejecutivo, mediante el cual se modifican los artículos 9º y 10º de la Ley Nº 10.848, de Presupuesto de la Administración Provincial 2021, cuyo texto fuera aprobado en reunión conjunta de Comisión realizada el día 20 de octubre del año 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo-, contando con el asentimiento de las Senadoras González, Gieco, Miranda y Maidana y de los Senadores Genre Bert, Maradey, Dal Molín, Santa Cruz, Morchio y Migueles, y que ante la imposibilidad de rubricar personalmente el presente dictamen, los Secretarios Adjuntos de Comisiones, Dra Silvana Sartori y Dr. Francisco Umedez actúan como fedatarios de la adhesión al siguiente texto normativo por parte de los integrantes de las Comisiones en cantidad suficiente para darle validez, y por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos presentados. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modifícanse los artículos 9º y10º de la Ley Nº 10.848, los cuales quedarán redactados del siguiente modo:

“Artículo 9°: Fíjase en Sesenta y Cinco Mil Ochocientos Veintiocho (65.828) la Planta Permanente de Cargos y en Doscientos Noventa y Ocho Mil Ochocientos Veintitrés (298.823) la cantidad de Horas Cátedra permanente. Dichas cantidades de Cargos y Horas Cátedra, constituyen los límites máximos financiados por los créditos presupuestarios de la presente ley. Su habilitación estará supeditada a que se hallen comprendidos en las estructuras organizativas aprobadas o que se aprueben para cada jurisdicción o entidad”.
“Artículo 10°: Fíjase para el Personal Temporario la cantidad de Tres Mil Quinientos Veinticuatro (3.524) Cupos y en Veinte Mil Cuatrocientos Ochenta y Cuatro (20.484) Horas Cátedra, que detallados en planillas anexas, constituyen el límite máximo a atender dentro de la Administración Pública Provincial”.
Artículo 2°: Autorízase, en el marco de lo establecido en la Constitución Provincial, Capítulo V, artículo 122º, incisos 9 y 14, al Poder Ejecutivo a disponer las modificaciones del Presupuesto General de la Administración Provincial a los fines de instrumentar lo dispuesto en el artículo 1º.
Artículo 3°: Comuníquese, etc.
Sala de Comisiones, Paraná, 20 de octubre de 2021

Ester González. Claudia E. Gieco. Flavia G. Maidana. Amílcar R. Genre Bert. Jorge F. Maradey. Rubén A. Dal Molín. Mauricio J. Santa Cruz. Francisco A. Morchio. Omar E. Migueles.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

Sra. Senadora (González): Señora Presidenta, quiero decirle que soy docente y que con mucho orgullo y emoción hemos trabajado en forma conjunta las comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología y de Presupuesto y Hacienda, en este proyecto que viene del Poder Ejecutivo, obteniendo dictamen favorable por unanimidad de los presentes.


Con la premisa de lograr la estabilidad laboral es que el Consejo General de Educación trabajó en forma conjunta con su Jurado de Concursos, la Dirección de Secundaria y la Dirección de Jóvenes y Adultos, para llevar adelante la titularización masiva de horas cátedra y cargos iniciales para profesoras y profesores que ya las desempeñan en cargos vacantes desde hace mucho tiempo. 

Debemos reconocer el trabajo en equipo del C.G.E., el trabajo serio y responsable en el que también participaron los gremios, puertas adentro. Así como también el gobierno provincial a través de la decisión de nuestro Gobernador Gustavo Bordet quien cree, confía y reconoce la tarea del docente entrerriano. 

Sabemos que detrás de este gran número que van a ser beneficiados con esta ley, hay historias de vida, compromiso y responsabilidad de trabajo de compañeras y compañeros docentes. Para nosotros también significa una política que tiene que sumar a nuestro objetivo, que justamente es mejorar la calidad educativa, así como claramente y diariamente, el de brindar y garantizar un derecho de justicia para nuestros adolescentes y adultos. 

Sin duda, cuando se apruebe esta ley –a la que si Dios quiere hoy daremos media sanción– será un día de celebración para los docentes. Sabemos que lo que más añora el docente es la estabilidad laboral y esto ayuda a su profesionalismo ya que están trabajando en una determinada escuela. Son docentes de toda la Provincia que a partir de hoy van a tener la estabilidad laboral en esas horas en las que están, como dije recién, desde hace muchísimos años.

Mediante esta ley el gobierno garantiza el derecho a la estabilidad laboral y además da otra posibilidad al docente que va a ser titular, de poder acceder a cargos de conducción. 

Esta importante decisión política muestra una vez más, las claras intenciones de esta gestión, por jerarquizar y reconocer la educación en nuestra Provincia y la invalorable labor de nuestros docentes.

Por lo expuesto y como ya dije, muy emocionada, les solicito a mis colegas acompañen esta decisión trascendente para la vida del docente.   

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidenta, luego de escuchar a la Senadora Presidenta de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, yo lo voy a hacer en términos de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, la cual integro. 

Desde ya manifiesto que estamos de acuerdo con este proyecto y por eso hemos votado positivamente el despacho de la comisión como también ahora vamos a votar afirmativamente esta ley. Jamás podríamos estar en desacuerdo con la titularización de docentes, pero sobre todo, como también dijera recién la Senadora González, del inicio de una posible carrera dentro de la docencia hasta el hecho de poder ocupar cargos superiores, en un proceso que afortunadamente en Entre Ríos, es lo suficientemente transparente en términos del sistema que se tiene para designar y nombrar docentes.

Pero no quiero dejar de pasar la oportunidad de decir, como se lo mencionábamos a los miembros de la comisión, que en verdad sí estamos hablando de una modificación que puede ser de suma cero en cuanto a cargos, atento que sacamos de planta temporaria de acuerdo a lo que está aprobado en el Presupuesto actual, la Ley Nº 18.848, de once mil ciento cincuenta horas cátedra, que siguiendo el criterio de la Dirección de Análisis Económicos del Ministerio de Economía de este Gobierno, que calcula por cada treinta horas cátedra un docente, estamos hablando de trescientos setenta y un cargos que se sumarían a los nueve mil quinientos ochenta y nueve cargos que existen hoy en las doscientos ochenta y siete mil seiscientas setenta y tres horas cátedra que tiene aprobado el Presupuesto actual.

Nos hubiese gustado conocer la distribución, al menos desde las Direcciones Departamentales de Escuelas, de dónde van a ir estos cargos. 

Además, vuelvo a insistir, esto pese a ser suma cero porque la incidencia presupuestaria va a ser casi nula, simplemente se podrán modificar algunos montos por antigüedad o algún costo que tenga que ver con el nombramiento en sí. Estamos en octubre y la implementación de esta ley puede llevar hasta los primeros días de noviembre, lo que significa, como ya dije, que la incidencia presupuestaria en cuanto a lo que a nosotros desde la Comisión de Presupuesto y Hacienda nos interesa, es prácticamente nula o de muy bajo costo. 

Pero también les recalcábamos hoy, que, junto con esta ley, hace quince días ingresó al Senado el presupuesto de la Provincia y en sus artículos 6º y 7º vuelve a reiterar la misma cantidad de cargos para estos dos aspectos, tanto en cuanto a la planta temporaria como en horas cátedra titulares, que es lo mismo que tenía la ley anterior. Es decir, que es un tema que seguramente cuando tratemos presupuesto tendremos que revisar y significa que tal vez esta ley fue posterior a la elaboración del Presupuesto. 

También queremos señalar que en la misma publicación que realiza esta repartición oficial, nosotros tenemos algunas discrepancias en cuanto a la cantidad de cargos publicados y esto tiene que ver con los datos obtenidos de la liquidación, informados por la Dirección General de Ajustes y Liquidaciones. 

Eso simplemente pretendíamos conocer hoy, para tener esa doble información, la cantidad de cargos que se repartían en cada Dirección Departamental de Escuelas con este tipo de discrepancias. No era más que eso. 

Nosotros estamos de acuerdo con el proyecto en general así que vamos a votar afirmativamente con estas aclaraciones.  

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señora Presidenta, es un proyecto muy positivo el que vamos a tratar ahora. 

Como lo ha expresado la Senadora González, ha sido muy esperado por los docentes y eso va a actuar favorablemente, no solo en ellos, sino también en todas las comunidades educativas porque cuando algo positivo les pasa a los docentes se refleja en las mismas.

Es tan positivo que hoy en la comisión le dimos dictamen favorable por unanimidad y ahora también lo vamos a votar favorablemente en esta sesión. Pero voy a hacer mención que me toca ser Presidente de un bloque opositor y quiero resaltar algunas situaciones que ocurren en las comisiones. 

Así como nosotros hemos sido muy condescendientes y hemos felicitado el trabajo correcto que hay en comisión, siempre lo hemos hecho, me gustaría marcar que a veces el apuro es enemigo de lo perfecto. 

Sinceramente, este bloque intentar ser opositor positivo. Y me hubiese gustado seguir tratando este proyecto, aunque sea en una reunión más de comisión. Haber escuchado alguien del Ministerio de Economía para aclarar al Senador Dal Molín, que es un estudioso de estas cosas, el por qué se modifica un presupuesto actual que está por terminar y no se incluye lo mismo en el presupuesto que viene, que ya ingresó en la Cámara de Diputados.

También nos hubiera gustado tener la información a qué Direcciones Departamentales les sumarán estas horas porque somos representantes políticos de los departamentos. 

¿Y qué hubiéramos hecho si tuviéramos esta información? Lo mismo. Le hubiéramos dado un dictamen favorable y por unanimidad, pero más tranquilos de realizar nuestra labor de legisladores contando con todos los conocimientos posibles a nuestro entendimiento.

Porque es muy feo para un legislador de esta Cámara votar a favor y luego cuando se trata en la Cámara de Diputados se observan cosas habiendo pasado por una comisión del Senado.

Este no es el único ejemplo. Hay un muy buen proyecto del Senador Berthet que tiene que ver con el Lenguaje de Señas y su instrucción en las fuerzas policiales y fuerzas penitenciarias del que nos hubiera gustado escuchar la opinión del Ministerio de Gobierno. Seguramente nos habrían derivado con el Jefe de Policía o con quien se encarga de eso para darnos su parecer. Y me refiero a este proyecto que va a ingresar en la próxima sesión, se va a votar y no va a pasar por comisión porque ya tiene dictamen. Además, nos hubiera gustado conocer la opinión del Consejo General de Educación. Y particularmente a mí, me hubiera gustado escuchar del Ministerio de Salud las estadísticas de gente que necesita del lenguaje de señas para comunicarse. ¿Cómo hubiéramos votado? Igual. Votamos a favor y le dimos unanimidad pero estaríamos más tranquilos de haber hecho nuestro trabajo de legisladores correctamente, agotando todas las instancias.

No pasaría como pasó recién con el proyecto de Industria Audiovisual que la Senadora Gieco tuvo que pedir in voce una modificación. Sinceramente hubiera preferido que vuelva a comisión, lo trabajáramos tranquilos, invitáramos a los protagonistas, que entiendo que, como beneficiarios de esta ley, son los que pidieron dicha modificación. Nos hubiéramos sacado todas las dudas y estaríamos más tranquilos de haberlo votado.

Yo no sé si es que nosotros somos demasiado pocos o ustedes son demasiado muchos, pero me parece que estos apuros son enemigos de hacer las cosas bien.

Entonces, así como hemos destacado cada vez que se trabajó excelente y la mayoría de las comisiones trabajaron muy bien siempre, pienso que estos apuros nos dejan alguna intranquilidad. 

Y reitero, lo estoy diciendo desde la tranquilidad de haber dado dictamen favorable en cada uno de los expedientes y proyectos mencionados, así como también ahora vamos a votar a favor, adelanto el voto de mi bloque. Sencillamente, es decir que, como legisladores, nos gusta hacer nuestro trabajo bien y a conciencia y que a veces, los apuros, son enemigos de realizar el trabajo de esa forma. 

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Maradey): Señora Presidenta, he pedido la palabra para manifestar mi completo apoyo a este proyecto que nos remite el Poder Ejecutivo y que hoy analizamos arduamente en la reunión conjunta de las comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología y de Presupuesto y Hacienda.


Me parece muy importante hoy darle el impulso a través de la media sanción, ya que el Consejo General de Educación, los sindicatos docentes, el Jurado de Concursos y la Dirección de Educación Secundaria han trabajado conjuntamente para proponer nada menos que la titularización masiva de sesenta y cinco mil ochocientos veintiocho horas cátedra y cargos iniciales para profesoras y profesores que se desempeñan en cargos vacantes en instituciones de educación secundaria, educación técnico-profesional y educación de jóvenes y adultos.


Garantizar el derecho a aprender, pero también la estabilidad laboral de nuestras y nuestros docentes no debería encontrar oposiciones en este recinto. Por eso es que hoy me complace que tengamos atribución para dar este impulso legislativo que asegura una educación con calidad y la profesionalización de la carrera docente.

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

Sra. Senadora (González): Señora Presidenta, con todo respeto quiero decirles al bloque de la oposición que hemos trabajado en distintos temas en la Comisión de Educación, siempre lo hacemos de frente, dialogando, pidiendo las informaciones cuando ellos la necesitan. A mí, mi experiencia legislativa me lleva a que trabajemos de esa manera, creo que siempre lo hicimos así y hoy también, porque la decisión fue del bloque de los compañeros Senadores de votar este proyecto de ley.

En primer lugar, yo creo que esto lo vamos a aclarar, como decíamos en la comisión, cuando tengamos reunión de la comisión bicameral la semana próxima, donde vamos a tratar el presupuesto. Pero estoy segura de que si estos docentes venían cobrando en cargos vacantes, ya debe estar en el presupuesto el dinero que hoy se va a utilizar para pagarles a los docentes como titulares.

También yo hoy les ofrecí a los colegas Senadores -también estaba la Comisión de Presupuesto- que íbamos a pedir más información. Lamentablemente hoy no pudo estar, ni el Presidente del Consejo General de Educación, ni los Vocales porque tenían reunión de Consejo Federal, que es muy importante para llevar adelante los destinos de nuestra educación. Yo les ofrecí que estaba el Secretario General del Consejo de Educación, para salir en forma virtual o para salir por teléfono para aclarar. Lo que sí me dijo telefónicamente a mí, por eso si ellos lo decidían lo íbamos a conectar, era de que van a salir las resoluciones claras y precisas, para los docentes que entran en el beneficio de esta ley, con nombre y apellido y que ese beneficio va a ir a esas escuelas donde tienen esos cargos. Pero no obstante eso yo voy a ocuparme -y me conocen los Senadores de la oposición- de que oportunamente les lleguen esas resoluciones para que chequeen cada uno, la transparencia  en sus Departamentos.  

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo, conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado por unanimidad.
Sra. Presidenta (Stratta): Resulta aprobado; pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

7.8 – Solicitando al Poder Ejecutivo, gestione las medidas necesarias para proveer al Hospital San José de la ciudad de Diamante, de un equipo radiológico "Mamógrafo".
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo provea al Hospital San José de la ciudad de Diamante de un mamógrafo, expediente Nº 14.151.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

Sra. Senadora (Gieco): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la señora Senadora Gieco; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.
-Resulta afirmativa.
Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

Sra. Senadora (Gieco): Señora Presidenta, es a fin de comentar y explicar el por qué de este proyecto de comunicación, a fin de que el Ministerio de Salud dé relevancia a este tema.


Hemos escuchado hoy un homenaje a cargo de la Senadora Flavia Maidana, a aquellas personas que han sufrido cáncer de mama. Ayer fue el Día Internacional del Cáncer de Mama, y creí oportuno dado que estamos en el mes en el que se sensibiliza acerca de su prevención, de darle relevancia a este pedido.


¿Por qué este pedido? Porque dentro del Departamento Diamante no tenemos ningún tipo de equipamiento para hacer un diagnóstico precoz. Me gustaría inclusive dar algunos números, y por ser parte histórica y defensora de la salud pública. También tenemos dentro de nuestra Carta Magna a la salud como un derecho humano fundamental, donde la atención primaria ha sido y es uno de los pilares de la construcción del sistema sanitario provincial, con sus principios de gratuidad, de universalidad y de oportunidad.

Creo que no podemos obviar que el cáncer de mama es la principal causa de muerte en las mujeres, en la población femenina. Representa el dieciséis por ciento de los cánceres que sufrimos las mujeres, pero también sabemos que la detección temprana, no solamente por nuestro autoexamen sino con un equipamiento adecuado como es un mamógrafo, nos da la posibilidad de una recuperación del cien por ciento en el caso de sufrirlo.

Usted ha de saberlo también, porque este equipamiento tampoco lo tiene el Departamento Victoria en el sistema público. Las mujeres del sur de la Provincia, las mujeres pobres que no tienen obra social tienen que pedir turno al mamógrafo del Hospital San Martín. Sabemos lo que significa poder conseguir un turno, el tiempo que lleva conseguir un turno, y como le dije, teniendo un diagnóstico temprano vamos a lograr un tratamiento oportuno para poder lograr ese cien por ciento de posibilidades de recuperación en aquellas mujeres que tienen cáncer de mama.

Por todo lo expuesto de mi parte y por lo explicado hoy por la Senadora Maidana, voy a solicitar a mis pares que acompañen el pedido para que se le dé relevancia a la incorporación de un equipamiento como es el mamógrafo, un equipamiento que ya no es de lujo, sino que está dentro de las normas sanitarias como de rutina para mujeres mayores de cuarenta años en sus controles anuales.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.9 – De interés legislativo a la realización del 2º Encuentro Escolar e Interinstitucional "La Chamarrita nos convoca".
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización del segundo Encuentro Escolar e Interinstitucional “La chamarrita nos convoca”, a realizarse en Santa Elena, expediente Nº 14.152.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:
Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.10 – Se declara el beneplácito y satisfacción del H. Senado por la celebración de las"Jornadas Hernandianas".
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito y satisfacción de este Senado por la celebración de las “Jornadas Hernandianas”, organizadas por la Comunidad Educativa de la Escuela de Educación Agrotécnica N° 155 “José Hernández” en Arroyo Hondo, Colonia La Perla, Departamento San Salvador, a realizarse el 7 de noviembre de 2021, expediente Nº 14.142.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.11 – Se declara de interés la realización de la 16º Edición de los "Juegos Culturales Entrerrianos Evita"
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la realización de la 16° Edición de los “Juegos Culturales Entrerrianos Evita”, a realizarse el 23 de octubre del corriente, en la localidad de Larroque, expediente Nº 14.146.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.12 – Se declara de interés la Jornada de Intercambio y Proyección del Documental "La Insubordinación de los Privilegiados", dirigida por Nicolás Kreplak.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la Jornada de Intercambio y Proyección del Documental "La Insubordinación de los Privilegiados", dirigida por Nicolás Kreplak, a realizarse el 23 de octubre del corriente, en el Centro de Convenciones de la Ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 14.147.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.13 – Se declara de interés la construcción de la primera "Casa de la Diversidad" del país, que tendrá asiento en la ciudad de Gualeguaychú.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la construcción de la primera "Casa de la Diversidad" del país, que tendrá asiento en la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 14.148.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.14 – Se declara de interés la "1ra. Marcha del Orgullo Disidente de Concordia".
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la “1ra. Marcha del Orgullo disidente de Concordia”, expediente Nº 14.149.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.15 – Solicitando al Poder Ejecutivo que realice las gestiones correspondientes, con el objeto de llevar adelante la creación de la carrera en "Tecnicatura de Guardaparque y Guardaparque Baqueano".
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través del Consejo General de Educación y en coordinación con la Secretaría de Ambiente dependiente del Ministerio de Producción, Turismo y Desarrollo Económico; realice las gestiones y/o acciones correspondientes, con el objeto de llevar adelante la creación de la carrera en “Tecnicatura de Guardaparque y Guardaparque Baqueano” a fin de cumplimentar los objetivos plasmados en las Leyes provinciales Nº 10479 y 10473, expediente Nº 14.143.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.16 – Solicitando al Poder Ejecutivo, interceda ante el Poder Ejecutivo Nacional a fin de gestionar la apertura de una Unidad de Atención Integral (UDAI) de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) en la ciudad de San José.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través del organismo que corresponda, interceda ante el Poder Ejecutivo Nacional a fin de gestionar la apertura de una Unidad de Atención Integral (UDAI) de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) en la ciudad de San José, departamento Colón, expediente Nº 14.144.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 24.
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